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Cuernavaca, Morelos a dieciocho de noviembre del dos miI

veinte.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n úm ero T J Al 1?S I 224 12019.
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Antecedentes.



EXPEDTENTE r JA/ 1?S /224 / 2019

1.    

 , por su prop¡o derecho y con e[ carácter de
propietarios de los predios con clave catastrat  

, presentaron demanda el 29 de agosto det
2019, se admitió et 06 de septiembre de[ 2019. se concedió ta
suspensión de[ acto impugnado.

Seña[aron como autoridades demandadas:

a) TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA

SECRETANÍN OE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO EL ESTADO DE

MORELOS.

b) TTTULAR DE LA PROCURADUníA Oe PROTECC|óN
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS.

c) LOS INSPECTORES ADSCRITOS A LA

SUBPROCURADURÍA DE INSPECCIÓN Y

VIGILANCIA DE LA PROCURADURiA DE

PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE

M O RE LOS.

Como acto impugnado:

l. "Lo ilegol resolución odministrativa de 0B de agosto de
2019, emitída dentro del procedimiento administrativo
registrodo con el número de expediente 

, formado con motivo de la sotícitud de trómite de Ia
CONSTANCIA DE NO REQUERIMIENTO DE DICTAMEN DE
IMPACTO URBANO DE 10 DE JULTO DE 20't9, por quien se
ostentó como Titulor de la Dírección General de
ordenamiento Territorìal de la secretaría de Desorrollo
sustentoble del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos [...]."

Como pretensiones:

"A) Que se declare la incompetencia de la autoridad
odministrativo de Io Dirección Generor de ordenamiento
Territorial odscrita a Io secretarío de Desarrollo sustentoble
t...1
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TJA EXPEDTENTE r J A/ 1aS I 224 / 2019

B) Se declore lo NULIDAD LISAY LLANA de lo ilegol resolución

administrativa de 08 de ogosto Qe 2019, emitida por quien se

ostentó como Titu,lar de la Dirección General de Ordenamiento

Territori.al de Ia Secretarío de Desarrollo Sustentoble del Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos.

C) La NULIDAD LISA Y LLANA de |os efectos y consecuencias

jurídicas de la cítada resolución administrativa, osí como las

actuaciones que se llegosen a desplegar por la autoridod

estatal demandado.

D) Se otorgue Io constancia de no requerimiento de impacto

urbano por ser procedente conforme a derecho [...].

E) Se declare Ia nulidad lisa y llana de |as octuaciones contìnuos

que se hoyon generado con rnotivo de los requerimientos

hechos voler por Ia Procuraduría de Protección al Ambiente del

Estodo de Morelos (como ordenadora), o trovés de sus

inspectores (ejecutores), por las indistintos prócticas de visitas

de ínspecc!ón y notificaciones, instruido en contra de lo parte

que se rep,r¿5¿¡1¡o, mediante el cual las outoridades

demandados pretenden Iimitar, suspender, clousurar o

restringir todo lo que conlleve a Io moterializoción del proyecto

denominado "fusión de dos predios y 23 lotes en régimen de

condominio" en calle     
 

2. Las autoridades demandadas comparec¡eron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, y no amptió su demanda.

4. Et juicio de nul.idad se ltevó en todas sus etapâs Y, en [a

audiencia de Ley de[ 25 de sept¡embre de 2020, se turnaron los

autos para reso[ver.

Consideraciones Juríd icas.

Com pete ncia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

TRIBUNAL DE JUSTICIAADN/INISTRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS
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Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16,
fracción v, de [a constitución política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica deI Estado Libre y
soberano de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4 fracción ilr, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica detTribunatde Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1 ,3,7,85,86, 89 y demás
retativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos.

Precisión ext cra el

6. Previo a abordar [o retativo a [a certeza de los actos
impugnados, resulta necesario precisar cuátes son estos, en
términos de [o dispuesto por los artículos 79, fracción lV, y 1zo,
fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza e
interpreta en su integridad [a demanda de nutidadl, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su
itegalidad2; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a

su demandas, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que
impugna [a parte actora.

7. La parte actora señaló como acto ímpugnado e[ que se
precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cuaI aquíse evoca como si a [a letra
se insertase.

B. Su existencia se acredita con [a documentaI púb[ica, copia
certificada de [a resolución det 0B de agosto de 2019, emitida en
eI expediente número  , consultable a hoja
102 a 106 det procesoa, êfl ta que consta que ta autoridad

1 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMpARo. DEBE 5ER TNTERpRETADA
EN SU ÍNTEGRIDAD.
2 lnstancia: Segunda 5a[a. Fuente: Semanario Judiciatde [a Federación, séptima Época. Votumen 1g Tercera parte.
Pá9' 159. TCS|S dC JUTiSPTUdCNC¡A 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR ENcuENrA Los cALlFtcATtvos euE EN su ENUNcrActoN sE HAGAN soBRE su coNSTrructorunúono.-i Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunatès Cotegiados de c¡rcu¡io. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVil.2o.C.T. J/6. página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS NI,IEXOS,a DocumentaI que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de la Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos, en relación con e[ rrtículo ¿gl d"t èódigo procesatcivit para et Estado Librey soberano de Morelos, de apticación supletoria a ta Ley de [a materia, at io haberta impugnado, ni objetado
ninguna de [as partes en términos der artícu[o 60 de ta Ley de ta materia.
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demandada Director Gen'eral de Ordenamiento Territorial de [a
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADoDEN/oRELOS Secretaría de Desarro[[o Sustentabte det Poder Ejecutivo det

Gobierno del Estado de Morelos, determinó no procedente emitir
[a constancia de no requerimiento de dictamen de impacto

urbano para e[ proyecto denominado "FUStÓn oE DOS PREDIOS

Y 23 LOTES EN RÉGIMEN DE CONDOMINIO".

9. De[ anátisis integral de [a demanda, de los documentos que

corren agregados en eI proceso y de [a causa de pedir de [a parte

actora, se determina que también impugna las actuaciones

[[evadas a cabo en e[ expediente   , debido

a que en [a pretensión precisada en e[ párrafo 1.6) demanda [a

nutidad de las actuaciones continuas que se hayan generado con

motivo de los requerimiento hechos valer por [a Procuraduría de

Protección aI Ambiente del Estado de Morelos, a través de sus

inspectores (ejecutores) por las distintas prácticas de visitas de

inspección, y notificación, mediante las cuates dicen [e pretenden

[imitar, suspender, clausurar o restringir todo [o que conlteve a [a

materiatización del. proyècto denominado "FUSIÓN DE DOS

PREDIOS Y 23 LOTES EN NÉCIMEN DE CONDOMINIO".

10. Por [o que se determina como segundo acto impugnado:

ll. Las actuaciones ltevadas a cabo en e[ expediente

número   -Al, por [a

Procuraduría de Protección a[ Ambiente de] Estado

de Morelos e Inspectores adscritos a [a

Subprocuraduría de lnspección y Vigi[ancia de [a
Procuraduría de Protección aI Ambiente de[ Estado

de Morelos.

11. Su existencia se acredita con [a documentat públ'ica, copia

certificada det expediente número  

consuttabte a hoja 196 a 339 det procesos.

5 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, ên retación con e[ artículo 49'1 det Código Procesal CiviI para e[ Estado Libre

y Soberano de Moretos, de apticación supletòria a ta Ley de la materia, aI no haberla impugnado, ni objetado

ninguna de las partes en términos det artículo 60 de ta Ley de [a materia.

TJA
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Causas de improcedencia y sobr.eseimiento.

12. con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

13. La autoridad demandada Director Generat de
ordenamiento TerritoriaI de ta Secretaría de Desarro[[o
Sustentabte del. Gobierno del Estado de Morelos, hace vater [a
causaI de improcedencia que estabtece e[ artícul,o 37, fracción lX,

de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, [a

sustenta en e[ sentido de que existe un consentimiento porque [a

demanda de nutidad no [a promovió dentro de los quince días
siguientes a aqueI en que surtió sus efectos [a notificación de ta
resotución impugnada. Que [a notificación de [a resotución se
efectuó e[ 08 de agosto de zoig, por [o que surtió sus efectos eI
09 de agosto de 2019, por [o que el término de [a interposición
de [a demanda feneció et 30 de agosto de 2019, razón por [a cual
[a interposición de [a demanda resulta extemporánea.

14. Es infundada, porque [a parte actora manifestó conocer de
[a resolución impugnada et 08 de agosto de zo1g, [o que se
corrobora con [a comparecencia de.esa fecha, consultabte a hoja
100 det procesos, en [a que consta que, con esa fecha a José Luis
chico Amador, en su carácter de autorizado de [a parte actora, se
le notificó por comparecencia [a resotución impugnada.

15. Por [o que debe tenerse como fecha de conocimiento el. día
0B de agosto de 2019.

6 DocumentaI que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por et artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en retación con e[ artículo 491 det èódìgo procesatCivit para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación suptetoria a ta Ley de ta matéiia, al io haberta impugnado, ni objetado
ninguna de [as partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de [a materia.
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16. A[ promover [a demanda ante este Tribunal e[ 29 de agosto

e 2019, como se aprec ia deI selto de Oficia[ía de Partes visibte a

hoja 01 vuelta, se encontraba dentro del plazo de quince días que

seña[a eI artícu[o 40, fracción l, de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de MorelosT.

17. E[ ptazo de quince días para promover [a demanda com enzó

a transcurrir a partir det día siguiente a aquel en que surtió

efectos [a notificación de [a resotución impugnada, como [o

estabtece e[ artículo 36, primer párrafo, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de More[os8.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADf\4INISTRATIVA

DELESTADODEN/ORELOS d
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18. Se [e notificó [a resolución impugnada e[ jueves 0B de

agosto de 2019, por [o que [a notificación surtió sus efectos aI día

háb¡t siguiente, es decir, viernes 09 de agosto de 20i 9, conforme

a [o dispuesto por e[ artículo 27, íLtimo párrafo, de [a Ley de [a

materiae.

19. Por tanto, eI plazo de quince días comenzó a transcurrir eI

día hábitsiguiente a[ que surtió efectos [a notificación, esto es, e[

lunes 12 de agosto de 2019, feneciendo e[ día viernes 30 de

agosto de 2019, no computándose los días 17 , 18, 24 y 25 de

agosto de 2019; por tratarse respectivamente de los días sábados

y domingos, por [o que no corrieron los términos y ptazos como

Lo dispone e[ artículo 3510 de la Ley de Justícia Administrativa del

Estado de Morelos.

20. Atendiendo a [a fecha de presentación de [a demanda 29

de agosto de 2019, es incuestionabte que fue presentada dentro

7 Artícuto 40.- La demanda deberá presentarse:

l. Dentro det ptazo de quince días hábites contados a partir det día hábit siguiente en que te haya sido notificado

aI afectado e[ acto o resolución impugnados, o haya tenido conocimiento de e[[os o de su ejecución, o se haya

ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificación lega[mente hecha.

8 "Artículo "36. Los plazos se.conta.rán por días hábiles, empezarán a correr el dÍa hábil siguiente a aquel en que

surtan éfectos la notificación, yã sea Que se practiquen þersonelmente, por oficio, por lista o por correo electrónlco;

y serán impronogables y se incluirá en ellos el dÍa de su vencimiento.

t..l'.
s "Artícu[o Z-1.-1...]
Las notificacìones personales surtiián sus efeCtos aI día siguiente en que se practican".
10 Artículo 35.- Son días hábiles para [a promoción, substanciación y resolución de los juicios todos los días del

año, excepto tos sábados y domingos, et primeró de enero, et primer lunes de febiero en conmemoración de[ 5 de

febrero; e[ tercer [unes de marzo en conmemoración det 21 de marzo; et dìez de abril, e[ uno y cinco de mayo, el

dieciséis y treinta de septiembre, e[ uno, dos y e[ tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de

noviembre, e[ uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo eltitu[ar del Poder Ejecutivo

Federat, e[ veinticinco de diciembre y aquettos días en que e[ TribunaI suspenda las [abores.

7
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deI plazo de quince días que señq[a eI artícu[o 40, fracción l, de [a
Ley de Justicia Administrativa para e[ Estado de Moretos, por [o
que no consintió de forma tácita, ni de forma expresa e[ acto
i m pug nado.

21. Las autoridades demandadas Procuraduría de Protección aI
Ambiente det Estado de Moretos e lnspectores adscritos a [a
Subprocuraduría de lnspección y Vigitancia de [a procuraduría de
Protección atAmbiente de[ Estado de Morelos, hicieron [a misma
causat de improcedencia prevista por eI artícu[o 37, fracción lll,
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

22. Es inatendib[e, porque eI análisis exhaustivo de los
presentes autos en relación a los actos que se les atribuyen, este
TribunaI determina de oficio en términos de los de dispuesto por
e[ artícul,o 37, último párrafo de [a Ley de ta materia, que se

actuatiza [a causaI de improcedencia prevista por eI artícu[o 37,
fracción XVl, en relación con e[ artícu[o 13 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, por las razones que
señatan las autoridades demandas se actualiza La causat de
improcedencia prevista por e[ artícuto 37,fracción lll, de [a Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, pues refieren que
los actos impugnados no afectan su esfera jurídica, no [e causan
atgún daño a su esfera jurídica o un perjuicio irreparabte que [o
deje en estado de indefensión, porque no han emitido acuerdo o
reso[ución que ordenen [a suspensión, clausura o restricción
atguna dentro det expediente administrativo número

  , eI cuaI r]o tiene ninguna decisión
trascendentaI y grave, por to que cualquiera que fuera et
pronunciamiento en retación a [a causa de improcedencia que
hacen valer no cambiaría e[ resultado de [a resolución.

23. E[ artículo 18, inciso B), fracción il, inciso a) de ta Ley de
orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de
Morelos, dispone que será competencia de este Tribunat de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, resolver los juicios
que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,
resolución o actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en
eI ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

8
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integran [a

us organismos
TRIBUNAL DE JUSTICIAADN/IN

D
srnRrVR

retendan ejecutar las dependencias que

DEL ESTADO DE MORELOS Ad ministración Púbti

a uxiIia res estata les en perjuicio de los

particulares, aItenor de [o siguiente:

"Artículo 18. Son atribuciones y competencios del Pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
tt. Resolver Iòs asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que

conoceró de:

o) Los juicíos que se promuevon en contra de cuolquier octo,

omisión, resolución o actuoción de caracter odministrotivo o

fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutor las dependencias que'integron la

Administrocíón Público Estatal o Municípal, sus organismos

auxiliores estotoles o municipales, en perjuicio de los

partículares;

L..1".

24. Lo que significa que para promover eI juicio de nulidad se

requiere que e[ acto administrativo cause perjuicio aI particutar

en su esfera jurídica.

25. E[ artículo 1' primer párrafo y 13, de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Morelos, establecen textua[mente:

"ART|CIJLO 1. En el Estodo de Morelos, todo persono tiene

derecho o co'ntrovertir los octos, omisiones, resoluciones o

cualquier otro actuación de carácter administrotivo o fiscol

emanados de dependencias del Poder Eiecutivo del Estodo, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que

ofecten sus derechosll e intereses legítímos conforme a lo
díspuesto por lo Constitución Política de los Estodos Unidos

Mexicanos, Ia particular del Estado, los Tratodos lnternacionoles

y por esta ley.

L..1".

ARTíCULO 13. Solo podrón intervenir en iuicio quíenes tengon

un ínterés jurídíco o legítímo que funde su pretensión. Tienen

interés jurídico, los titulares de un derecho subietivo público; e

interés tegítimo quien alegue que el octo reclamodo viola sus
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derechos y con ello se produce una afectación reol y actuol a
su esfera jurídico, yo seo de monero directa o en virtud de su
especial situación frente al orden jurídico".

26. De ahí que e[ juicio de nulidad ante e[ TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, protege a los intereses de
los particu[ares en dos vertientes:

27. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa
MunicipaI o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

28. La segunda, frente a violaciones a su esfera jurídica que no
lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,
debido, en este último caso, a su pecutiar situación en e[ orden
jurídico (interés legítimo).

29. En materia administrativa e[ lnterés legítimo y et jurídico
tienen connotación distinta, ya que e[ primero tiene como
finalidad, permitir e[ acceso a ta justlcia administrativa a aquetlos
particulares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, no obstante carecieran de [a titutaridad det
derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectaclón a un derecho subjetivo, esto es e[
interés legítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cuatificado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea
directa o derivada de su situacién particutar respecto del orden
jurídico.

30. E[ interés legítimo debe de entenderse como aquel interés
de cua[quier persona, reconocido y protegido por el.

ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa
que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia del derecho subjetivo, una obtigación correlativa de
dar, hacer o no hacer exigibl.e a otra persona, pero sí otorga aI
interesado [a facuttad de exigir e[ respeto del ordenamiento
jurídico y, en su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otras pa[abras, existe interés

10
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ítimo, en concreto en eI derecho administrativo, cuando una
TRIBUNATDE

DELESTADODEMORELOS CO nducta administrativa determinada es susceptible de causar un

perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica deI

interesado, tutetada pór e[ derecho, siendo así que éste no tiene

un derecho subjetivo a exigir una dèterminada conducta o a que

se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI

respeto y debido cumptimientô de [a norma jurídica.

31. Los particu[ares con ê[ interés [egítimo tienen un interés en

que [a viotación del derecho o [ibertad sea reparada, es decir,

implica e[ reconocimiento de [a legitimación de[ gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

[a normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho

pueda tener respecto de [a tega[idad de determinados actos de

autoridad.

32. EI interés legítimo existe siempre que pueda presumirse

que ta declaración jurídica pretendida habría de cotocar aI

accionante en condiciones de conseguir un determinado

beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de

antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba

tener apoyo en un precepto [ega[ expreso y declarativo de

derechos. Así, [a afectación a[ interés legítimo se acredita cuando

[a situación de hecho creada o que pudiera crear e[ acto

impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no

sea indirecto sino resuttado inmediato de [a resolución que se

dicte o llegue a dictarse.

33. De [o anterior, se advierte que para [a procedencia deljuicio

administrativo en términos de los artícutos 1'y 13, de [a Ley de

Justicia AdministratÎva deI Estado de More[os, basta con q.ue eI

acto de autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica de [a parte

actora, para que [e asista un interés [e9ítimo para demandar [a

nutidad de ese acto, resultando intrascendente para este

propósito, que sean o no titular del respectivo derecho subjetívo,

pues e[ interés que debe justificar [a parte actora no es e[ retativo

a acreditar su pretensión, Sino e[ que [e asiste para iniciar [a
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34. Lo anteri r es así, ya que e[ interés legítimo a que aluden
tales preceptos es una institución que permite constituir como
parte actora en e[ juicio de nulidad a aquella persona que resulte
afectada por un acto de autoridad cuando e[ mismo no afecte un
derecho reconocido por e[ orden .!urídico, pero sí [a situación
jurídica derivada del propio orden jurídico.

Sirven de orientación
criterios j u risprudencia les:

por analogía los siguientes

INTERÉS LEGíTIMO C ¡rurENÉS JURíDICO. AMBOS rÉN¡¡IruOS
TTENEN DTFERENTE coNNornctóru EN EL JUtcto
CONTENCIOSO ADM INISTRATIVOI2.

rrureRÉs ¡-Ecíilvo, t¡octótr¡ DE, PARA LA pRocEDENctA

DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL13.

35. E[ artícuto 1o, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, reguta no solo e[ interés tegitimó, sino también e[
interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten
derechos de los particulares (derechos subjetivos).

36. se concluye que para promover e[ juicio de nulidad se
requiere que e[ acto administrativo cause perjuicio aI particutar
en su esfera jurídica o afecte derechos subjetivos protegidos por
una norma.

37. La parte actora señata como segundo acto impugnado et
que se precisó en e[ párrafo 10.1., esto es impugna las actuaciones
llevadas a cabo en e[ expediente número  -

 por [a Procuraduría de protección al. Ambiente det Estado de
Morelos e lnspectores adscritos a ta subprocuraduría de
lnspección y vigi[ancia de [a procuraduría de protección at
Ambiente det Estado de Morelos, que se encuentran
comprendidas por [o siguiente:

r2 contenido que se precisó en e[ párrafo 27 delapresente sentencia, e[ cuaI aquíse evoca como si a [a letra se
i n se rta ra.
rr rbidem.

2
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DELESTADODEMORELo¡ l. La orden de inspección ordinaria

 det 05 de jutio de 2019, suscrita por [a

Procuradora de Protección a[ Ambiente del Estado de Moretos,

dirigida al propietario, responsable, encargado u trabajador del

bien inmueb[e ubicado en ca[e    

  , Moretos,

consultabte a hoja 196 a 198 vuelta deI proceso, por [a cuat se [e

hace saber que se [e practicaría una visita de inspección ordinaria,

[a cuattendría por objeto:

a) Si en e[ lugar visitado se ejecutan obras o

actividades sujetas a [a autorización en materia de impacto

ambientaI en términos del artícuto 38 fracciones Vl o Vll, de [a

Ley de Equitibrio Ecológico y [a Protección at Ambiente del Estado

de Moretos; y eI artículo 17 inciso f) o g) deI Reg[amento de [a Ley

de Equitibrio Ecológico y [a Protección aIAmbiente del Estado de

Moretos en Materia de Evaluación de lmpacto y Riesgo

Am bie nta [.

b) Que ef inspeccionado exhiba [a autorización en

materia de impacto ambientat, en términos del artículo 38,

fracciones Vl y Vll, de [a Ley de Equi[ibrio Ecotógico y [a

Protección alAmbiente det Estado de Moretos; y artícu[o 17 inciso

f) o g), de[ Regtamento de [a Ley de Equitibrio Ecológico y [a

Protección a[ Ambiente del Estado de Moretos en Materia de

Evatuación del lmpacto y Riesgo Ambienta[.

ll. Et oficio de comisión   det

05 de jutio det 2019, suscrito por [a Procuradora de Protección aI

Ambiente del Estado de Moretos, consuttable a hoja i 99 del'

proceso, en [a que consta qui: [a autoridad demandada antes

citada, comisionó a   

     

  Inspectores adscritos a [a Procuraduría de

Protección a[Ambiente det Estado de Moretos, para que e[ día 05

de jutio det 2019, [[evaran a cabo una visita de ínspección

ordinaria en materia de impacto ambientaI en catle 
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 Morelos; debiendo informar en un ptazo no mayor a

diez días hábiles contados a paftir de [e fecha en que concluya [a

visita de inspección ordinaria.

lll. EI acta de inspección
det05 de jutio de 2019, consultable a hoja 200 a 203 det proceso,
en [a que consta que [a autoridad demandada  

      
, lnspectores adscritos a [a procuraduría de protección aI

Ambiente del Estado de Morelos, el día o5 de jutio de 2019 se
constituyeron física y legalmente en La ca[[e  

    
Moretos, quienes se identifican con cr.ed.enciales expedidas por [a
Procuradora de Protección atAmbiente det Estado de Morelos, se
cercioraron que era e[ domicitio Seña[ado en La orden de
inspección con oficio número   de fecha
05 de jutio det 2oig y e[ oficio de comisión

  det 05 de jutio de zo1g, los cuales
fueron notificados a  , en su carácter de
trabajador det bien in¡,nueb[e, quien no designó testigos,
procediendo a reaLizar [a visita de inspección en términos de [o
asentado en [a mismala; haciéndote det conocimiento a[ visitado
que contaba con un plazo de cinco días hábites siguientes a [a
fecha que se da por concluida ta ditigencia, para que manifestara
por escrito [o que a su derecho convüniera y ofreciera las pruebas
en retación a los hechos contenidos en e[ acta de inspección ante
[a Procuraduría de Protección atAmbiente del Estado de Moretos;
por [o que no habiendo nada que agregar [as autoridades
demandadas dieron por conctuida ta ditigeneia.

38. Por [o que se determina Que [a o.rden de inspección, oficio
de comisión y acta de inspección, no afecta su esfera jurídica de
[a parte actora (interés legítimo), pues no [e causa ningún
perjuicio, entendiéndose por ta[, [a ofensa que [[eva a cabo [a
autoridad administrativa sea estataI o municipa[, a través de su
actuación que sobre [os derechos o intereses de una persona, esto

lr ConsultabLe a hoja 201 del proceso.

14
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es as¡ porque no se [e está imponiendo ninguna sanción, que

DELESTADODEMORELOS tTA nsgreda un derecho subjetivo protegido por al'guna norma

lega[, ocasionando un perjuicio (interés jurídico), esto es, que [e

imponga a [a parte actora [a constitución o pérdida de derecho u

obligación.

39. Por [o que los actos impugnados no [e acusan ninguna

afectación a [a pafte actora, porque que no produce un agravio,

perjuicio, menoscabo u ofensa, es decir, no [a afecta de manera

cierta y directa, debido a [a que autoridad demandada

Procuradora de Protección aI Ambiente deI Estado de Moretos,

ordenó se realizara una inspección ordinaria en e[ bien inmuebte

ubicado en [a catle     

   , More[os; comisionó a los

lnspectores adscritos a [a Procuraduría de Protección atAmbiente

det Estado de Morelos, para que [[evaran a cabo [a inspección

ordinaria; comisionó a los lnspectores citados para que ltevaran a

cabo [a inspección ordinaria'ordenada; se verificaron los puntos

que fueron ordenados, asentando e[ resultando de [a inspección

en e[ acta, requirieron [a autorización en materia de impacto

ambientat, sin imponer sanción atguna, haciéndo[e del.

conocimiento atvisitado que contaba con un ptazo de cinco días

hábites siguientes a [a fecha que se da por concluida [a ditigencia,

para que manifestara por escrito [o que a su derecho convenga y

ofreciera [as pruebas en relación a los hechos contenidos en el

acta de inspección.

40. En el. caso e[ perjuicio podrá actualizarse hasta que se

determine [a responsabitidad administrativa de [a parte actora, e[

que sólo tiene lugar a[ dictarse ta sentencia que pone fin a[

procedimiento administrativo, en eI caso no existe resolución

definitiva, por [o que las violaciones que hace vater en retación a

los actos impugnados se podrán hacer a[ impugnar [a resotución

que se emita en e[ Procedimiento.

41. La parte actora puede impugnar todas viotaciones que

considere Se cometieron en e[ procedimiento, una vez dictada [a

resolución definitiva y no antes porque los vicios que en su caso
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pudiera adotecer dentro det procedimiento, durante su

tramitación pueden no [[egar a trascender ni producir afectación
a su esfera jurídica, de haberse obtenido sentencia favorabte, por
[o que se dejan a satvo los derechos de [a actora para impugnar
los actos citados una vez que se emita reso[ución en eI
procedimiento.

A [o anterior sirven de orientación
criterios j urisprudencia [es:

Ios siguientes

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. ES PROCEDENTE SU
rMpucNAclótrl vín RvpARo DtREcro, AUN cuANDo LA
RESOLUCIóIrI QUE CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO SE

HU.BIERE DICTADO EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA
DE GARANTíAS, St ES HASTA ESE MOMENTO QUE LA
VIOLACIóN TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO.
Conforme a los artícutos 158, 159, 160 y 161 de ta Ley de
Amparo, cuando durante [a secue[a detprocedimiento se emite
un acto considerado contrario a las reglas que [o rigen -con
excepción de aqueltos respecto de los que procede et amparo
indirecto-, [a parte que considere que e[ acto fue viotatorio
debe esperar a que et perjuicio se materiatice en [a sentencia
definitiva, [audo o resotución que ponga fin atjuicio que sea
contrario a sus intereses para promover e[ amparo, sin que sea
óbice que [a sentencia en que se materializa e[ perjuicio se
hubiere dictado en cumplimiento de una ejecutoria de
garantías. Lo anterior es así, porque si como consecuencia det
cumplimiento de una sentencia de amparo directo se
materiatiza contra una de las partes et perjuicio para impugnar
una víolación a [as leyes det procedimiento, ésta puede
impugnar [a resotución dictada en cumptimiento de ta

sentencia, pero sólo por violaciones cometidas durante el
procedimiento, sin que esto sea atentatorio de ta cosa juzgada,
pues só[o se revisaría [a viotación ategada y, de concederse eI
amparo, sería para e[ único efecto de que se reponga e[
procedimiento y se subsane [a violación cometida, sin que esto
implique votver a revisar [o determinado en cuanto aI fondo
por e[ tribunal de amparo en e[ primer juicio de garantías. En
efecto, si aI reponerse et ju[cio y subsanarse [a violación se
llegare a dictar sentencia en sentido contrario a [a que fue
dictada en vías de cumptimiento, no se afectaría [a cosa
juzgada, ya que e[tribunat cotegiado sólo habría determinado
que con los elementos apoftados a juicio debía resotverse en
determinado sentido; empero, si los e[ementos cambian en

16
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viftud de [a violación procesaI que se subsana, [o anatizado por

ettribunal cotegiado en e[ primer amparo es distintols.

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. DEBEN RECLAMARSE

EN EL AMPARO DIRECTO QUE SE PROMUEVA CONTRA LA

SENTENC|A, LAUDO O RESOLUCIÓN QUE PONGA FtN AL

JUlClO. E[ artículo 161, párrafo primero, de [a Ley de Amparo

establece que [as violaciones a [as leyes de[ procedimiento sóto

podrán reclamarse en [a vía de amparo, a[ promoverse [a

demanda contra [a sentencia definitiva, [audo o resotución que

ponga fin aI juicio; esto imptica que et juicio de amparo

indirecto es improcedente para reclamar una infracción a [as

normas que rigen e[ procedimiento, ya que sería inadmisibte

que éste pudiera promoverse tantas veces como vio[aciones de

este carácter se estima fueron cometidas en un procedimiento,

motivando con etto que se demore [a resolución de dicho

confticto, pues [o que se pretende es [a continuación det

procedimiento sin mayores obstácutos, pero con [a posibitidad

tegat de reclamar todas las viotaciones procesales que se

[[egaran a cometer, a través de un soto juicio de garantías que

se tramite en [a vía directa, en contra de [a sentencia, [audo o

resotución que pone fin al juiciol6.

42. Para que este Tribunal entrará a[ estudio de fondo de los

actos impugnados, emitidos por las autoridades demandadas, era

necesario que a [a parte actora [e causara perjuicio en Su esfera

jurídica, o que transgrediera un derecho subjetivo protegido por

atguna norma lega[, ocasionando un perjuicio (interés jurídico), [o

que no acontece.

lsContradicción de tesis 112/2011. Entre [as sustentadas por e[ Tercer Tribunal Cotegiado en Materia Civil de[

primer Circuito y el Segundo Tribunat Cotegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito T de septiembre de

20 l 1. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebottedo. Secretario: Jesús Antonio 5epúlveda Castro. Tesis de

jurisprudencia 12BlZO11 (9a.). Aprobada por ta Primera Sata de este Atto Tribuna[, en sesión de fecha diecinueve

ãe octubre de dos mit once. Nota: Esta tesis fue objeto de [a denuncia relativa a [a contradicción de tesis 11212015

det pteno de [a Suprema Corte de Justicia de ta Nación, desechada por notor¡amente improcedente, mediante

acuerdo de 16 de abrit de 201 5. Décima Época Núm. de Registro: Jurisprudencia 160333. lnstancia: Primera

Sa[a. Fuente: Semanario Judiciatde ta Federación y su Gaceta. Libro lV, Enero de 201 2, Tomo 3 Materia(s): Común.

Tesis: 1a./J. 12812011 (9a.). Página: 2679

16 pRIMER TRTBUNAL coLEGIADO DEL NOVENO ClRcUlTO. Amparo en revisión 79/94. )es'is Alonso Rodriguez,

12 de mayo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: F. Guiltermo Baltazar Alvear. Secretario: Gui[[ermo Satazar

Trejo. nmparo en revisión (improcedencia) ZlO/96. Jcjsé Santos Torres Tovar. 29 de agosto de 1996. Unanimidad

de votos. ponente: Enrique Arizpe Narro. Secrètario: Roberto Martín Cordero Carrera. Amparo en revisión

(improcedencia)366/96. Lorenzo Sánchez Andrade. l6 de enero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: F.

Guiitermo Baltazar Alvear. Setretarìo: Francisco Miguet Hernández Gatindo. Amparo en revisión (improcedencia)

7O/ZOOO. Saú[ Torres Atvarado y coag. 9 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos L. Chowell

Zepeda. Secretario: Juan Castillo Dúque. Amparo diiecto 447 /2002. José Nicolás.Jasso Vitlatpando. 22 de agosto

de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: F. Guittermo BattazarAtvear. Secretario: José Luis So[órzano Zavala. Nota:

por ejecutoria de fecha 8 de noviembre de 2006, la Primera Sata dectaró inexistente [a contradicción de tesis

151/ZOO6-PS en que participó e[ presente criterio. No. Registro: 185,612. Jurisprudencia. Materia(s): Común.

Novena Época. lnstancia: Tribunales CotegiadOs de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su

Gaceta. XVl, Octubre de 2002. Tesis: lX.1o. J/10 Página:'1303
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43. De las pruebas documentales admitidas a [a parte actora y
que se desahogaron en e[ presente juicio, que se valoran en
términos del artículo 49017 del código procesat civit para e[
Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación supletoria a [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en nada [e
benefician, porque del. atcance probatorio de esas documentales
no quedó demostrado que los actos impugnados, afecte su esfera
jurídica, es decir, que [e afecta de manera ciefta, directa e

inmediata.

44. A[ no estar acreditado que los actos impugnados [e causen
perjuicio a [a parte actora, esto es, afecte de forma realy actuala
su esfera jurídica, se actuatiza [a causaI de improcedencia prevista
en e[ artículo 37, fracción XVI de ta Ley de Justicia Administrativa
de[ Estado de Morelos: "Artículo 37.- Et juicio onte el Tribunal de Justicio
Administrativo es improcedente en contro de: [...] xvt.- Los demás casos en
que la improcedencio resulte de alguna disposicion de esto Io Ley',, en
re[ación con eI artícu[o 13, de [a Ley de [a materia, que es aI tenor
de [o siguiente:'ARTí1I]LO 13. Sólo podrón intervenir en juicio quienes
tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés
iurídico, Ios títulores de un derecho subjetivo púbtico; e ínterés tegítimo quien
olegue que el acto reclamado violo sus derechos y con ello se produce una
afectación real y actuol a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en
virtud de su especiol situación frente al orden jurídico,,.

45. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción
1118, de [a Ley de Justicia Administratiiva det Estado de Morelos, se
decreta e[ sobreseimiento detjuicio en cuanto aIacto impugnado
precisado en e[ párrafo 1o.ll., en relación a las autoridades
demandadas.

17 Artícuto 490'- Los mediosde prueba aportadosy admitidos, serán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observar
las regtas especiales que este Código ordena.

La vatoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por et enlace interior de
las rendidas, las presunciones y tos indicios, se [[eguen a una convicción. En casos dudosos, et Juez también podrá
deducir argumentos deI comportamiento dì tas pàrtes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunatdeberá
exponer en tos puntos resotutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de [a valoración juridica
realizada y de su decisión.
rs Artícuto 38.- Procede eI sobreseimiento det juicio:
ll'- cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera b apareciese atguna de [as causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.

18
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46. At haberse actualizado [a citada causal de improcedencia,

resutta procedente abordar eI fondo det segundo acto

impugnado precisado en e[ párrafo 10.11., ni [a pretensión de [a
parte actora relacionada con ese acto.

Sirve de orientación a [o antes expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO No causa agravio [a sentencia

que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causates de nulidad de que adolece [a resotución

impugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se declara

eI sobreseimiento deI ju icio contencioso-ad mi nistrativol e.

47. Este TribunaI de oficio en términos deI artículo 37 , último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos2o, determina que no se actualiza ninguna causal. de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer eljuicio.

Anátisis de la controvers¡a.

48. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cuaI aquíse evoca como si a [a letra

se insertara.

Litis.

49. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del

artícuto 86, de La Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de

Moretos, ta titis del presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o itegatidad del acto impugnado.

rs Amparo directo 412/gO. Emitio Juárez Becerra.23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo

ZSS/SZ. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo

154,193. Antonio Lima Flores. S de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93' José Pedro

Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vé[ez.

29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Vl.2o.J/280, Gaceta número 77, pá9.77; véase

ejecutoria en eÌ Semanario Judicial de ta Federación, tomo Xlll-Mayo, pá9' 348.

20 Artícu[o 37.- 1...]
Et Tribunat deberá analizar de oficio si concurre atguna causal de improcedencia de las seña[adas en este artícu[o

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento de[ juicio respectivo
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50. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos det sue se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QU€, a su vez, revetan [a adopción en e[ régimen jurídico naciona[
del principio de legalidad, como una garantía del derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cual. las autoridades
sóto pueden hacer aquetto para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad genera[.21

51. Por [o tanto, [a carga de la prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[artículo 386
det código Procesat civit para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de aplicación complementaria a La Ley de Justicia
Administrativa deI Estado, que esta,btece, en la parte que
interesa, que [a parte que afir.me tendrá [a carga de ta prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción Legal..

Razones de impuqnación.

52. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 04
a 19 deI proceso.

53. Las cuales no se transcriben de forma litera[, pues eI deber
formaI y materiat de exponer los argumentos legales que
sustenten esta reso[ución, así como examinar [as cuestiones
efectivamenteptanteadas,querespectiva mente estabtecen
los artícutos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos y 105, i 06 y 504 det código procesat civil para e[ Estado
Libre y Soberano de Morelos de apticación complementaria aI

¡ Época: Décima Época. Registro:2005766. lnstancia: Tribunales cotegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta de[ Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, 

-Îebrero 
de 2o14, Tomo lll. Materia(s):

constituciona[. Tesis: 1V.2o.4.51_ K (10a.) Página: 2239. "pRtNctpto DE LEGALTDAD. cnnncrenÍsr¡cÀs or su
DOBLE FUNCIONALIDAD rRnrÁruoose DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su Remclór.¡ coru Èr_ orvenso oe
INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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U icio de nulidad, no depende de la inserción material de los
TRIBUNALDE

DELESTADODEN¡ORELOS AS pectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis

Análisis de fondo.

54. La parte actora en retación a [a resolución impugnada,

manifiesta razones de impugnación relacionada con violaciones

formales y de fondo.

55. Las cuates, por cuestión de método, se anatizarán en e[

mismo orden; es decir primero las violaciones formales y después

las de fondo-; esto atendiendo a las tesis jurisprudenciates que

sirven de orientación que continuación se transcriben:

AMpARO. DtSTtNCIóN Y PRELACIÓN EN EL ESTUDIO DE LAS

VIOLACIONES QUE LEGALMENTE SE PUEDEN ADUCIR EN É1,

DERIVADAS DE PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN FORMA DE

JUlClO. De acuerdo a [a naturateza de las violaciones que pueden

aducirse en e[ juicio de amparo en contra de actos de autoridad

jurisdiccionaI o derivados de procedimientos seguidos en forma de

juicio, [a técnica que rige para e[ juicio de garantías ha motivado

una ctasificación tripartita de etlas, como son [as procesales,

formales y de fondo. Las viotaciones procesates son aquet[as en [as

que Se plantean transgresiones retacionadas con [a ausencia de

presupuestos de esa índote o bien que se hubieren cometido

durante [a sustanciación del procedimiento generador de los actos

reclamados, con infracción a las normas que regutan [a actuación

de los sujetos de [a relación jurídico-procesa[, que son, e[ juzgador,

las partes y LoS terceros auxitiares en Su caso. Por su parte, las

violaciones de índote formal son aquellas que se cometen a[

momento de pronunciarse [a resotución o acto rectamado, que no

atañen .di¡:ectamente aI estudio reatizado en etta sobre las

cuestiones sustanciates o de fondo, ni tampoco a los presupuestos

procesales o inf.racciones cometidas durante eI desarrotto det

procedimiento retativo, sino que Se refieren a vicios concernientes

a[ continente de dicha resotución, o a omisiones o incongruencias

cometidas en [a misma. Así, en los conceptos de vio[ación formates,

vincutados con [a resolución reclamada, considerada como un acto

jurídico, pueden p[antearse omisiones consistentes en falta

absotuta de fundamentación o motivación det acto reclamado, o

bien, abstenciones de carácter parcial cometidas en e[ propio acto,

a[ momento de su dictado, como pueden ser [a fatta de examen de

uno o varios puntos titigiosos, ta fal'ta de vatoración de una o varias
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pruebas o [a fatta de examen de uno o varios agravios, aspectos
éstos que se traducen en una fatta de congruencia que
generatmente deriva en una fatta de motivación del acto de
autoridad en e[ aspecto omitido. Finalmente, los conceptos de
violación vincutados con e[ fondo de ta cuestión debatida son
aquettos mediante los cuates se combaten [as consideraciones del
acto reclamado relacionadas directamente con los aspectos
sustanciates, objeto y materia de [a controversia, ya sea que se
refieran a[ aspecto fáctico que subyace en e[ asunto o bien a[
derecho apticado y a su interpetación. La distinción entre los
diferentes tipos de viotaciones enumeradas, resuttan de singular
trascendencia, pues en eI caso de que en determinado asunto se
aduzcan infracciones de [as tres clases, o a dos de et[as, eI estudio a
realizarse debe respetar un orden y pretación lógicos, dado que de
resuttar fundadas [as primeras, esa circunstancia impide et anátisis
de [as restantes; o bien, si sóto se alegan cuestiones formales y de
fondo, [a procedencia de los conceptos de violación que se hagan
va[er en eIamparo atinentes a aqué[[as, excluyen elestudio de estas
úttimas."22

VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.
ORDEN QUE PUEDE EMPLEARSE PARA su ESTUD|O. conforme a
[o dispuesto en e[ artícu[o 15g de ta Ley de Amparo, en etjuicio de
garantías uniinstanciaI pueden ptantearse fundamentalmente dos
tipos de viotaciones, a saber: [as de índole procesa[, cometidas
durante [a sustanciación det juicio o referidas a transgresiones
cometidas en [a resolución reclamada; vinculadas con etexamen de
uno o varios presupuestos procesales, y las perpetradas en e[ acto
reclamado por defectos en e[ contenido de éste, por fatta de
fundamentación o motivación, o porque sea incompleto o
incongruente. Por etlo, [o primero que conviene destacar de [a
demanda a fin de determinar e[ orden de estudio a seguir
respecto de los conceptos de violación hechos valer por el
promovente de [a acción constitucional, es si ]as cuestiones
planteadas son violaciones procesales que se cometieron
durante la sustanciación det juicio y que trascendieron al
resultado del fa[[o, o si giran en torno a violaciones cometidas en
e[ propio acto rectamado como cuestión de fondo. En ese tenor, hay
casos en que sin mayor problema es dabl.e establecer que si e[
concepto de viotación de carácter procesaI es e[ único ptanteado en

.' ry.oygn? 
Época, Registro:177379,lnstanc¡a: Tribunales cotegiados de circuíto, Tesis Aistada, Fuente: semanarioJudicial de [a Federación y su Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): común, Tesis: ¡.60.c.80 K,Pá9ini: 1410

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO,
Amparo en revisión 4616/2004. Banco Santander Mexicar¡o, 5.A. de c.V., lnst¡tución de Banca r.4últipte, GrupoFinanciero Santander ser{ín, División Fiduciaria. 2 de diciembre de 2004. unanimidad de votos. ponente: MaríaSoledad Hernández de Mosqueda. Secretario: Ricardo Mr rcado Oaxaca.

22
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la demanda de garantías, debe analizarse negando o concediendo

aI quejoso e[ amparo so[icitado para que se subsane [a infracción

procesat, por ser la única cuestión controvertida en e[ juicio

constituciona[. En cambio, si se plantean varios aspectos

conceptuales de- naturaleza procesat, es conveniente que se

examinen de [a infracción más antigua a [a más reciente en fecha

y en ese orden sean desestimadas, o bien, si alguna resulta

fundada se orderie subsanarla y se determine si es eI caso o no

de examinar las'restântes; inctuso, se pondere si es viable que si

otra viotación diversa es fundada se ordene a [a autoridad

responsabtesubsanarlas a ta vez, pues de esta manera se acatan los

principios de economía procesat y de exhaustividad, así como [a

garantía constitucionaI que consagra e[ derecho a una justicia

pronta y expedita. A su vez, si se expresan conceptos de violación

de naturaleza adjetiva y otros de fondo, es conveniente que sea el

mismo orden cronotógico e[ que impere en e[ estudio de unos y

otros, de acuerdo a las reglas anteriormente determinadas, para

que en e[ caso de que sean desestimados en su totalidad Los

primeros, se analicen posteriormente los segundos y se resuetva [o

que en derecho corresponda, dado e[ orden y [a sucesión de los

actos que se reatizan para [a composición det titigio y que se van

agotando de uno en uno; en [a intetigencia de que estos

[ineamientos sóto deben considerarse como orientadores para una

correcta y eficaz forma de abordar e[ estudio de las viotaciones

indicadas, que de ningún modo deben considerarse invariabtes o

inatterables, porque de acuerdo a [a naturaleza y causas específicas

del probtema ptanteado, habrá casos de excepción, como por

ejempto, e[ rétativo alde [a prescripción opuesta en un juicio naturaI

que Se considera fundada, en que conforme aI sentido común, este

motivo de inconformidad de carácter sustanciaI debe examinarse

antes que las viotaciones de naturateza adjetiva, ya que [o contrario

propiciaría e[ retardo en [a resotución del asunto y [a promoción

innecesaria de ulteriores juicios de amparo.zs (Lo resattado es de

este Tribunat)

55. Las violacion€S d'€ forma o formales, Son las que Se

cometen a[ momento de pronunciarse [a resotución, pero que no

atañen directamente at estudio que se rea[ice sobre las

cuest¡ones sustanciates o de fondo, ni en retación con los

presupuestos procesa[eS o con las infracciones cometidas

durante eI desarrotlo deI proced¡miento.

23 TERCER TRTBUNAL COLEGTADO Oe I vtCÉSl¡¡O PRIMER CIRCUITO. Novena Epoca, Registro: 183169, Instancìa

Tribunales Cotegiados de Circulto, Jurisprudencia, Fuente: Semanario JudiciaIde [a Federación y su Gaceta, Tomo

XVlll, Septiembre de 2003, Materia(s): Común, Tesis: XXl.3o. J/5, Página: "ì 309'

TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISTRATIVA
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57. Por [o que en los conceptos de viotación formales,
vincu[ados con [a resolución impugnada, pueden ptantearse
omisiones consistentes en falta absoluta de fundamentación o
motivación del acto reclamado, o bien, abstenciones de carácter
parciaI cometidas en [a propia resotución, a[ momento de su
dictado, como pueden ser [a faLta de examen de uno o varios
puntos litigiosos, [a falta de valoración de una o varias pruebas o
[a falta de examen de uno o varios agravios, aspectos éstos que
se traducen en una fatta de congruencia que generalmente deriva
en una falta de motivación del acto de a.utoridad en e[ aspecto
omitido.

58. La parte actora en e[ apartado de pretensiones manifiesta
que [a autoridad demandada Dirección GeneraI de ordenamiento
TerritoriaI adscrita a [a secretaría de Desarrotlo Sustentabte, es
incompetente para pronunciarse sobre cuestiones de dictamen
de densidad o de impacto ambienta[, como de uso de sueto, ya
que debe considerarse [o dispuesto por e[ artículo 2, de la Ley de
Ordenamiento TerritoriaIy Desarro[[o Sustentabte det Estado de
Moretos, que prevé e[ ordenamiento territoria[, cuestión que no
está en debate. Que et artícuto 5, fracción lll, inciso c), indica que
autoridades administrativas tienen atribuciones para [a
aplicación de [a Ley citada, para QU€, en e[ ámbito de sus
respectivas competencias, se ejer4a [a misma, siendo que en eI
presente caso corresponde a [a Secretaría de Desarrolto urbano
y obras Púbticas det H. Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, a
través de sus unidades admin,istrativas que [a componen
orgánicamente. Que los artículos 49, 54, 64 y 71, de la Ley de
Ordenamiento TerritoriaIy Desarrotlo Sustentabte det Estado de
More[os, sujeta aI H. Ayuntamiento a formular, aprobar y
administrar [a zonificación, por consiguiente, aI atender esos
artícu[os, resulta reconocer [a autono.mía det municipio para
otorgar los dictámenes necesarios a los interesados en materia
urbana.

59. Que se debe observar to dispuesto en los artícutos 2, 23 y
25, det Regtamento de [a Ley de ordenamiento Territorial y
Desarrollo urbano sustentabte det Estado de Morelos en Materia
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e Ordenamiento Teiritoriat, en los que se determina que las
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DELESTADODEMORELOS A utoridades administrativas están sujetas a observar [a ap[icación

de las normas contenidas en ese Reglamento; de las cuales no se

desprende esa premisa que e[ Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, cuente con plena facultad para emitir los dictámenes

que correspondan para ltevar a cabo [a organización urbana deI

municipio para lograr los procesos de transformación del espacio

que [o merezca.

60. E[ artícul,o 23, del ordenamiento antes citado, determina

que para [a resolución sobre usos y destinos del suelo debe

haberse celebrado e[ convenio respectivo entre [a Secretaría de

Desarrollo Sustentable con e[ Ayuntamiento, para que esa

dependencia estataI pueda tener injerencia de catificar, acodar

visto bueno o hacer pronunciamiento a[guno sobre los

dictámenes que expidan las autoridades deI Ayuntamiento en

materia de desarrollo urbano.

51. Por [o que [a Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder

Ejecutivo de[ Gobier del Estado Libre y Soberano de Morelos,

d
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tiene impedimen para hacer eI pronunciamiento en [a forma

que [o hizo en [a r,esolución impugnada; carece de competencia

para modificar, negar o revocar cuatquier dictamen que emane

det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, de [o contrario se

estaría contraviniendo Su propia norma trayendo consigo un

daño patrimonial y económico, sin respetar [a competencia que

[e reviste e[ Ayuntamiento MunicipaI de Cuernavaca, Morelos.

62. La autoridad demandada en relación a esa razon no

manifestó ninguna defensa, debido a que se concretó a sustentar

que es competente para [a emisión de los dictámenes de impacto

urbano, de conformidad con [o dispuesto por los artícutos 1o, 9,

fracción lll, 14, 33, de [a Ley Orgánica de [a Administración

Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 21, 22, 24, 31,

32, fracción l, 33, de [a Ley de Procedimiento Administrativo para

e[ Estado de Moretos; 1",4,fracción 11,9, fracción XV, XVll, XlX,

XX, XXXVIl, del Reg[amento lnterior de [a Secretaría de Desarrotlo

Sustentable; 7, fracción lX, y 127, de [a Ley de Ordenamiento

TerritoriaI y Desarrollo Urbâno Sustentab[e det Estado de
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Morelos, [o cuaI no controvirtió ta parte actora en esa razón de

impugnación.

63. La razon de impugnación de [a parte actora es fundada,
como se explica.

64. La parte actora aI realizar e[ trámite de constancia de no
requerimiento de dictamen de impacto urbano del proyecto
Fusión de 2 predios y 23 lotes en régimen de condominio ubicado
en catle       

 Moretos, anexó eI oficio de densificación procedente
condicionado número   det 20 de mayo de
2019 respecto de [a solicitud de densificación que se pretende de
los predios con clave catastral 1      

, ubicados en [a dirección antes seña[ada, con una superficie
de 6,155 metros cuadrados, expedido por e[ Director de Revisión
de Proyectos y Encargado de Despacho de [a secretaría de
Desarrotlo urbano y obras Públicas, âffibos deL Municipio de
cuernavaca, Moretos, a nombre de lnmobiliaria stagnums S.A. de
c.v., consuttabte a hoja 144 a 152- det proceso, en e[ que se
determina procedente condicionado e[ incremento de densidad
desde hasta un H1.5 para eI proyecto "condominio Aves del
Paraíso de 23 lotestipo residenciat" en el. predio ubicado en caIte

      
, More[os, siempre y cuando se apegara a las

condicionantes que se precisaron, en eI entendido de que l,as 23
fracciones bajo ninguna circunstancia podrán ser incrementadas
posteriormente en su densidad de manera individuat; y [a licencia
de uso de suelo procedente condicionada número

  det 28 de mayo de 2019, expedida
por e[ Encargado de Despacho de [a secretaría de Desarrolto
urbano y obras Púbtica; y Subsecretaría de Desarrollo urbano,
ambos del Municipio de cuernavaca, Moretos, para e[ desarro[o
del proyecto para [a fusión de2 predios y 23 lotes en régimen de
condominio, en eI predio ubicado en  

    , Moretos, con
las cuentas catastrales   8 y  

con una superficie de 3065 metros cuadrados y 3O9O metros
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cuadrados, consultabte a hoja 155 a i 57 det proceso; para [a
TRIBUNAT DE JUSTICIAADN¡INISTRATIVA

DELESTADODEMORELOS autoridad demandada los considerara aI momento de resotver

sobre [a solicitud que realizó

65. La autoridad demandada Director General de

Ordenamiento Territoriat de [a Secretaría de Desarrolto

Sustentabte det Poder Ejecutivo de[ Estado de Morelos, en el

acuerdo impugnado determinó que eI oficio de densificación

número   det 20 de mayo de 2019, procedente

condicionada, así como [a [icencia de uso de sueto procedente

condicionada número  det 28 de

mayo de 2019, no atendieron de manera puntal lo dispuesto por

e[ artículo 34, det Reglamento de [a Ley de Ordenamiento

TerritoriaI y Desarro[[o Urbano Sustentabte det Estado de

Morelos en Materia de Ordenamiento Territoriat, por [o que en

relación a esos documentos debería de considerarse [o previsto

por los artícutos 124 y 129, úttimo párrafo, de [a Ley de

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sustentabte del Estado de

Moretos, que disponen:

"Artículo 124 Cualquier resolución odministrativa o
autorizoción emitida por Ia outoridad competente, que

controventga lo dispuesto en esta Ley, sus reglomentos, Ios

progromos de desarrollo urbano sustentable oplicables, seró

nulo de pleno derecho; independientemente de Ia

responsobilidod odministrativa y penal correspondìente.

Artículo 129. [...]
La Licencia de lJso del Suelo que se expída en controvención o las

disposiciones de la presente Ley, sus reglomentos y las

disposiciones de los progromas de desarrollo urbono sustentoble

seró nula de pleno derecho, en términos del ortículo 124 de la

presente Ley."

66. La autoridad demandada Dirección GeneraI de

Ordenamiento Territoriat de [a Secretaría de Desarro[[o

Sustentable det Poder Ejecutivo det Gobierno det Estado de

Morelos, en ta resolución impugnada no puede considerar, ni

determinar que es nulo e[ oficio de densificación número

 det 20 de rnayo de 2019, y [a licencia de uso

de suelo procedente condicionada número
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  det 28 de mayo de 2019, en razón
de que en términos de los artículos 4, fracción ll,9 y 10, del
Regtamento lnterior de la Secretaría de Desarrollo Sustentab[e,
no tiene [a atribución o competencia para determinar que esos
documentos expedidos por autoridades que forman parte de La

administración púbtica Municipat de cuernavaca, More[os, son
nulos, disposiciones legales que estabtecen:

"Artículo *4. Pora el despacho de los osuntos de su competencia
la secretaría contoró con las tJnidades Administrotivas
siguientes:

t...1
ll. La Dirección Generol de Ordenamíento Territoriol.
t...1

Artículo 9. Los titulares de los LJnidades Administrativas, pora el
ejercicio de sus funciones, cuentan con las atribuciones genericas
siguientes:

l. Acordar con el secretario, los asuntos de su competencia o que
Ie sean delegodos;

ll. Representar ol secretario, en los asuntos que re encomiende;
lll. Porticipor, previo acuerdo con el secretario, en la suscripcion
de convenios, contratos y cualquier otro tipo de instrumentos
relotivos al ejercicio de sus atribuciones;
lv. PIonear, programor, controlor y evaluar los actividodes de
Ia unidod Administrativo o su cargq así como ejecutar y vigilar
sus programas de octívidades,. de conformidad con Io normativo
aplicable;

V. Formulor los Programos Operativos -Anuales y et
onteproyecto del Presupuesto Anual de lo IJnídad Administrotivo
o su corgo, osí como proceder a su ejercicio conforme a lo
normatíva;

vl. Identificar y solicitar a la unidad competente, Ios recursos
fínancieros, moteriales y humonos, así como ros servicios que
resulten necesaríos para Ia operatividad de su IJnidad
Administrativa;
vll. Formular y operar, en su caso, los programas de lnversión
Pública y de coinversión con otros instancias;
vlll. Proponer al secretario, Ios poLíticas, Iíneamientos y criterios
que normorón el funcionamiento de ta IJnidad Admínistrativa a
su cargo;

lX. Proponer al Secretario la designación, promoción o
remoción de los servidores públicos a su corgo;
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X. Proponer al Secretario los modificociones en la

orgonización, estructura administrativo, plantillas de personol,

focultodes y demós ospectos que permitan mejorar el

funcionamiento de Ia Unidod Adminìstrativa o su cargo;

Xl. Autorizar o los servidores públicos subolternos, de

acuerdo a |as necesidades del servicio, las licencios, incidencias,

comisiones, justificación de inasistencios, de conformidad con

las disposiciones jurídicas aplicobles, las condiciones generoles

de trobajo, así como las normos y lineamientos que emita lo

autoridod competente;

Xtt. Elaborar los informes de ovonce y desempeño de la
operotividod de lo Unidad Administrativo o su corgo

sometiéndolos o lo aproboción del Secretorio;

Xttt. Proponer meconismos de difusión en las materios de su

competencía;

XtV. Expedir certificociones, paro efectos de corócter

odministrativo y jurisdiccional, de |as constancios que obren en

sus expedientes o archivos, derivados y generados directamente

en ejercicio de sus atribuciones, previo pogo de los respectivos

derechos, cuando así procedo;

XV. Vigilor que se cumpla con normativa oplicoble en el

ómbito de su competencia;

XVt. Concretar convenios de colaboroción que coadyuven ol

fortolecimiento del sector, previa autorizoción del Secretario;

XVtt. Rubricar y suscribir los documentos relotivos ol eiercicio de

sus focultades, osí como aquellos que Le sean encomendados por

delegoción o le correspondan por suplencio;

XVttt. Hobilitar temporal o indefinidamente a los servidores

púbticos subalternos odscritos a su unidod odministrativa, a

efecto de realizar las funciones de notificador de los acuerdos o

resoluciones que emita en el eiercicio de sus funciones;

XtX. Emitir dictómenes, opiniones e informes sobre los osuntos

de su competencia, osí como aquellos que |es encargue el

Secretorio;

xx. ordenar y firmor lo comunicoción de |os ocuerdos de

trómite, tronsmitir las resoluciones o acuerdos del Secretario,

según sea el coso, y outorizar con su firmo las que emito en el

ejercicío de sus facultades;

XXt. Asesoror, en los materias de su competencia, a los

Secretorías, Dependencias y Entidodes de la Administración
público Estatol, así como a îos sectores social y privodo, con

opego a las potíticas y normos internas estoblecidos por el

Secretario;

XXtt. Proporcionar lo información, datos, asesorías y, en su caso,

lo cooperoción técnico que le requieran los Secretarías,
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Dependencias y Entidades de lo Administración pública Estotal,
o el personal de Ia propio Secretoría, de ocuerdo con ras políticos
ínternas y normas estoblecidas por el Secretario;
xxlll. colaborar en la materia de su competencia, o soticitud det
secretorio, en las tareas de coordinación de las Entidades de Ia
Ad m i n i stro ció n Pú b li ca P a raestato l;
xxlv. Participar en Ia elaboración, instrumentación, ejecución,
seguimiento, control y evaluación de los planes y programas que
determinen las autoridades competentes, sujetándose
invoriablemente a las normas y lineamientos definidos para tal
efecto;

XW. Proponer ol Secretorio, según sea el coso, Io detegación de
las facultades conferidas a servidores públicos subalternos
conforme a la normativa;
xxvl. Participar coordinadamente con Io secretaría de
Administración, en lo elaboroción de ros Monuoles
Administrativos, con sujeción a Ia normotíva, osí como en los
programos de modernización y símptificoción adminístrativo;
xxvll. Desempeñor las comisiones que te encomiende el
Secretario, según sea el coso;

xxvlll. solicitor el soporte y montenímìento en redes, sistemas
informáticos y equipos de cómputo o la Unídad Administrativa
competente;

xxlx. Resolver los recursos administrotivos que se interpongan
en asuntos de su competencia, cuando legolmente procedan;
xxx. conceder oudiencias aI público y recibir en acuerdo a
cualquier servidor público subolterno, conforme a los Monuoles
Administrativos;

xxxl. coordinorse entre sí pora lo atención de programos de
trabojo, Ia preparoción de estrategías y el odecuado desempeño
de sus atribuciones, a fín de cantribuir al mejor despocho de ios
asuntos;

xxxll. Asistír en representación del secretario o reuniones,
sesiones, juntas, grupos de trobajo, congresos y demas octos que
le instruya;
xxxlll. Proponer y someter a consideroción del secretorio, los
Proyectos de modificoción a las dísposiciones jurídicas y
odministrativos, en los moterios de su competencia;
xxxlv. Resguardar, actualizar e integrar lo documentoción o
información que genere en el ómbito de su competencia, de
acuerdo a la normativa;
xxxv. Participar, cuondo así se requiero, en los octos formoles
de entrega-recepcíón de la Administroción púbtica central, en
coordinación con lo secretaría de la Contraloría del poder
Ejecutivo Estatal;
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XXXVI. Montener actualizodos los registros en el ómbito de su

competencio en el portal de tronsparencia, dentro de los plozos

previstos por la normotiva aplicoble, y
XXXVtl. Las demás que Ie confieran lo normativa o les

delegue el Secretario.

Artículo 10. Al titular de Io Dirección General de Ordenamiento

Terrítorial le corresponden los siguientes otribuciones

específicas:

l. Proponer, diseñar e instrumentar políticos públicos poro el

ordenamíento territorial, desorrollo y planeocign urbono y

coordínoción metropo[itona, ocorde con los princìpios del

derecho a Ia ciudad, equidod e inclusion, derecho o la propiedad

urbono, coherencia y racionalidad, participoción democrótica y

tronsparente, productividod y efìciencio, protección y
progresiívidcid del espacio público, resiliencia, seguridad urbano y

riesgos, sustentobitidad ambientol, accesibilidad universal y

movilidad, previstos en la Ley General de Asentomientos

Humonos, Ordenamiento Terrítoríol y Desarrollo Urbano, así

como con Ia Ley - de ordenomiento Territorial y Desarrollo

lJrbano Sustentoble del Estodo de Morelos;

It. Coadyuvor con el Secretorio en Io realización de los acciones

tendientes o promover Io fundoción de nuevos centros de

población, a partir de las propuestas que reolicen las Secretaríos

o Municipíos de Ia Entidad; así como en la definición de Las

políticas públicas y principios para determinar las provisiones,

reservos, usos del suelo y destinos de óreas y predios que regulon

to propiedad en los centros de pobloción;

ttl. Formular normas técnicas, meconismos e instrumentos de

gestión en moter¡a de planeacion, desarrollo urbano y

odministración urbana de observancia estatal, incluyendo lo

relocionado con los asentamientos humonos, centros de

pobtocíón y occiones urbanísticas; sistemas urbono rLlroles,

zonos conurbodos y metropolitanas; densÌficación de viviendo o

población; destinos, provisiones y reservos; equipamiento,

infraestructUra y servicios urbanos; espocio público y espacio

edificabte; Iineamientos poro la instrumentación de progromas

de planear.ió, y gestión, y de ecozonos; movilidad urbano

sustentoble y resiliencia urbana; pora fomentor el desorrollo

u,rbono, metropolítano y regíonol sustentable en el estado; y

para ordenor en coordinación con los Municipios el uso del

territorio y los osentamientos humonos, con pleno respeto o los

derechos humonos;

tv. Formulor y coodyuvar en coordinoción con el secretario,

el Progroma Estatol de Ordenomiento Territorial y DesorrolLo
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urbano sustentable, asícomo coadyuvar en ro evaluación de su
cumplimiento con la participación de los Municipios y de Ia
socíedod;

V. Proponer, formular, coordinar y, êt1 su cesq elaboror
estudios, planes y programos para llevar a cabo las políticos
públicas para el desarrollo sustentable y su evaluoción, en
materia de ordenomiento territorial, desarroilo urbono,
desorrollo metropolitano y administracÌón urbana,
conjuntamente con los municipíos, mediante convenio de
coordinación, en la materia que correspondo;
vl. Emitir los lineamientos y términos de referencia paro la
formuloción, modificación, evaluoción y seguimiento del
Programo Estatal de ordenamiento Territorial y Desarrollo
urbono sustentable; eL progromo Estotol de vivienda, en
coadyuvancio con lo sEDESo, el progromo Estatol de Reservas
Territoriales, en coadyuvoncía con Ia GERT; y de los demas
Progromos de Desarrollo tJrbono Sustentable previstos en el
artículo 32 de la Ley de ordenomiento Territoriol y Desarrollo
urbano Sustentable del Estodo de Morelos; así como de los
estudios de impacto urbono y de impocto viol; paro lo creación y
operoción de los observatorios urbanos ciudodanos, estotol,
municipales o metropolitanos; pora los sistemos de informocion
poro el desarrollo urbono, estatal y municipoles; y pora los
sistemos de indícodores del impacto territoríal;
vll. Fijor conforme o Ia normotiva aplicoble y en el ómbito de
su competencio, los criterios técnícos para que exísta una
efectíva congruencio, coordinación y participación paro Ia
ejecución de las accíones concurrentes con la Federación y ios
Municipios del Estado para ra praneación de Ia fundoción,
crecimiento, mejoromiento, consoridoción y conservoción de los
centros de pobloción y ordenomiento territorial de los
asentomientos humanos, garontizando la protección y el occeso
equitativo a los espocios púbLicos; así como para la reguloción
del desarrollo de las zonas conurbadas odemás de la regulación
y planeación de las zonos metropolitanas, sin perjuício de los
críterios y lineomientos que paro este úttimo coso emita Io
Federación; todo en los términos previstos en lo Ley Generol de
Asentomientos H umonos, ordenamiento Territoriol y Desorrollo
urbano y la Ley de ordenomiento Territoriol y DesorroLlo lJrbono
Sustentable del Estado de Moreros; así como dar seguimiento a
las acciones, obros e inversiones en materia de infraestructuro,
equipamiento y servicios urbanos, incluyendo las relativos a la
movilidad y a lo accesibiLidad universal;
vlll. Auxiliar ol Secretario, en los casos que éste le encomiende,
participando y, en su caso, coordinando los trabajos en ios
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órganos técnicos, de consulta, de coordinación interinstitucional,

de evaluación y seguimiento en materia de ordenomiento

territorial y ecológico, ploneoción regional, estatal o municipal;

desarrollo urbono sustentable, desarrollo metropolitono y de

zonos conurbadas, de viviendo sustentoble, de reservas

territoriales y administración urbona; y todas los demás que

determinen las disposiciones jurídicas aplicobles;

tX. Coodyuvar con el Secretario y otros autoridades

competentes en Ia amplioción y fortalecimiento de meconismos

de coordinación con el Gobieino Federal y los gobiernos

municipales involucrados poro atender de monero integral |os

osuntos de carócter metropolitono, en el ómbito de su

competencia;

X. Coordinar acciones poro la ímplementoción y

funcionamiento de observotorios urbonos ciudadonos estatal,

municipoles y metropolitonos; opegándose a las disposiciones de

to Red Nacionol de Observotorios lJrbonos Locales, anolizondo

la evolución de los fenómenos socioespacioLes, en lo escalo,

ómbito, sector o fenómeno que correspondo según sus obietivos,

tas políticas públicas en la materio, la difusión sistematico y

periódico, a través de un sistemo de indicodores del impacto

territorial y sistemas de informacìón geográfica de sus

resultodos e impactos;

Xt. Diseñor, instrumentor y aplicor un sistema de evoluación

y monitoreo a través de indicadores del impacto territoriol,

derivodo de los licencias, constoncias, outorizociones, opiniones

o dictómenes emitidos en moterio de administración urbona,

georreferencióndolas con bose en Ia informocíón proporcionoda

por las dependencias estatales y municipales que lo s'oliciten,

paro actualizor el Observatorio Estatal de la Sustentobilidad, en

coordinac,ión con to COESBIO; y ìos Observatorios lJrbanos

Ci u d o d a n o s estota I, m u n i ci p a les y m etro p olíto n o ;

Xtt. Evaluor, elaborar Y, en su caso, emitir, conforme o la

normativa, el Dictamen de Congruencio de los Proyectos de

modificacíón o formuloción de los Progromos previstos en el

artículo 32, de Io Ley de Ordenomiento Territorial y Desarrollo

IJrbono Sustentable del Estodo de Morelos, con respecto a los

niveles superiores de ploneoción y los Programas de

ordenamíento Ecológico vigentes; verificondo que dichos

instrumentos integren la ploneoción y gestión del desarrollo

urbano en armonío con el uso del territorio;

xtt. Plonear, gestionar el financiamiento, promover, coordinor,

vigilor y evoluar, con la porticipocion de los secretarías,

Dependencias y Entidades de ta Administroción Público Estatal,

así como de los municipios involucrados; los proyectos de
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inversión, obros, acciones y programas orientodos ol desarrouo
de |as zonos conurbodas, Ias zonos metropolitanos y aqueilos de

carócter regional, que generen mayores níveles de bienestor y
fortalezcon lo competitividad y sustentabitidad del desorrollo
urbono, con un enfoque de transversalídad e íntegraridod de
políticos públicas;

Xlv. Elaborar estrategias y progromos¡ con el fin de canolizar los
recursos federales y estotales, o codo uno de los progromas de
su competencio a nivel estatal;
xv. Auxíliar al secretario en Ia creoción y promoción de
mecanismos e instrumentas de finonciamiento poro el
desarrollo urbano y el ordenamiento territoriol, conjuntamente
con las Secretarías, Dependencias y Entidades competentes;
XVl. Reolizor investígociones, estudios, planes y progromas pora
apoyor las octividades orientodos ol desarrollo, evaluocion y
gestión de las zonos conurbadas y metroporitanos del Estado,
con la porticipación coordinada de los municipios involucrados y
en su coso con el gobierno federal y otros entidades federativas;
XVll. Brindor asesoría técnico, impartir copacítación y emitir
recomendociones, a los servidores púbticos estotales o
municipales que lo soliciten, en moterio de praneación urbano,
administración urbano o en asuntos de carócter metropolitono
y de coordinoción regíonol e interm.unicipal, poro articular sus
planes, programos y proyectos con el progroma Estatat de
ordenomiento Territorial y de Desarrollo urbano sustentoble y
con todos los programas previstos en el artículo 32, de Io Ley de
ordenomiento Territoriol y Desarrollo lJrbano sustentabte det
Estodo de Morelos, aplicobles; osí como los programos de
O rd en a m i ento Eco Ióg i co loca Les;

xvlll. lmpulsar esquemos metroporitonos de dotocíón de
infroestructura y equipamiento regienal, osí como meconismos
de coordinoción metropolitanos pora la prestación de servicios,
que fortalezcan el desorrollo metropolitano y regional, así como
la su stenta bi li d od u rba n a ;
xlX. Coordinar lo ventonillo único de Trómites y servicios de Ia
Secretarío, a que se refiere el artículo 122, de Ia Ley de
ordenomiento Territorial y Desorrollo L)rbano sustentobte det
Estado de Morelos;
xx' Asumìr conforme a la normativa las facultodes que
expresomente le deleguen los munícipios, mediante el convenìo
de Coordinocion correspondiente, en materio de odministración
y ploneación urbona; cuando er municipío solicite el auxilio de lo
secretarío, o simplemente, no ejerzo sus funciones por cousa de
fuerza moyor o folta de capacidad odministrativo;
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XXI. Evoluor, eloborar y emitir opiniones, informes, dictómenes

técnicos, constancios de no requerimiento de dictamen de

impacto urbono y foctibilidod urbano y ambientol, respecto de

Io viabilidod'de un proyecto o acciones urbonas que Io requieran,

en matería de uso de suelo, fusiones, divisiones,

fraccionomientos, condominios, conjuntos urbanos o sus

modificacíones, impocto urbono e impacto viol con respecto de

las disposiciones establecidos en los progromas señalodos en el

ortículo 32, de lo Ley de Ordenomiento Territoriol y Desarrollo

IJrbano Sustentable del Estodo de Morelos y demós

n o rm ativi da d a p lí co ble;

XXll.lnformar a la PROPAEM sobre los outorizociones que hoyan

sido otorgados en materia de su competencia paro que ésta vigile

su cumplimiento y el de sus condicionontes; osí como de los

irregularidodes o hechos constitutivos de posibles delitos que

seon detectadas en las materias de ordenamiento territoriol,

desarrollo urbano y administroción urbono, de su competencia;

XXllt. Coodyuvor con otros Secretaríos del Gobierno estatal en Ia

planeación de lo obro público en moteria de desorrollo

sustentoble, medionte lo dictominación de los usos y destinos en

los casos que osí lo requiera lo Secretorío del romo;

XX\V. Proponer lo formuloción o adecuación de normos iurídicas
en moteria de asentamientos humonos, desarrollo urbano y

ordenomiento territorial, así como para la ploneación, gestión,

coordinoción y desarrollo de las zonos conurbadas, zonos

metropolitanas y admínistración urbana; odemós aqueLlas a las

que hobrón de sujetarse los autorizaciones, licencios o permisos

relocionodos con las diferentes occiones urbanísticas, en los

cuoles se debe prever por Io menos |os formalidades y requisitos,

procedimientos, causos de improcedencia, tiempos de respuesta,

medios de ímpugnación, medidas.de seguridad y sonciones,

cousas de revococíón y efectos poro la aplícación de afirmativos

o negotivas fictos) tendientes a garantizar la seguridod iurídico
y ta móxima tronsporencio en los actos de autoridod en lo

materia;

XW. Reotizar visitas técnicas e inspecciones de czmpo, así como

actividodes complementorias encaminados o fundomentar sus

opiniones, informes y los dictámenes técnicos;

XXV\. Proporcionar a las dependencìas y entidodes que lo

requieron, et diagnóstico sobre las necesídades de suelo paro el

desarrollo urbano, así como |os lineamientos en moteria de

ordenomiento territoriol, o efecto de que éstos puedan eiercer el

derecho de preferencio paro odquirir predios, en términos de Io

dispuesto por la normotivo aplicable y por \os instrumentos de

planeoción vigentes;
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xxvll. coadyuvar con el secretario en Ia instolación y operación
del Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial, como órgano
asesor ouxiliar de los sectores público, sociol y privodo, en
coordinoción con lo Dirección General de Educoción Ambientat y
Vinculación Estrotegica; en Ia instalación y operoción de lo
Comisión Estatal de Fraccíonamientos, Condominios y
Conjuntos Urbanos; y asesorar previo solicitud de los
ayuntamientos en lo instalocíón de |os Consejos Municipales de
Desarrollo Urbano y de las Comisiones Municipales de
Froccionamientos; osí como en las comisiones y comités
vinculodos o los asuntos del desarrollo metropolitano y regionol
de conformidad con Ia normatividod apticoble;
XXVlll. lnstalar, coordinar y vigilar, en su caso, Io operación de
institutos de planeación a niyel estotol y metropolitano;
xxlx. Proponer al secretario convenir con los sectores social y
privodo la reolización de acciones e ínversiones concertodos pora
el Desarrollo Regional, Desarrollo IJrbano y Desorroilo
Metropoliteno, atendiendo a los principios y o Io estoblecido en
Ias leyes de la moteria;
XXX. Proponer conforme o la legislación federol y locor, a la
Comision Estatol de Reservas Territoriales, ra constitución y
adminístración de los reservas terrítoriores, opto paro La

dotacion de viviendo, equipamiento e infroestructura urbana, Io
solvoguardo de la población que se ubique en ros porígonos de
protección y amortiguomiento determinodos por los programas
de desorrollo urbano, la protección del patrimonio notural y
cultural; y en su caso, solicìtarle la venta en subasta púbtica o
permuta de bienes inmuebles, pora lo adquisición de reservo
territorial, la venta o permuta con destino de suelo condicionodo;
xxxl. Coadyuvor dentro del ambito de su competencio, en lo
prevención de los asentamientos humanos irregulares, en los
términos de la legislación apticobte y de conformidad con los
programas de Desarrollo IJrbano, de conurbociones y zonos
metropolitonos incluyendo el enfoque de género y el marco de
Ios derechos humonos;
XXX|l. Proponer la formuloción, expedición, ejecución,
evaluación, modificación y octuolizoción der programo de
ordenomiento Ecologico Regíonat det Estado de Morelos y
demós de competencía estotol, en coordinoción con la coESBto,
de conformidod con Ia normotiva apricobre, buscondo armonízor
en Lo posible sus disposiciones con las de los instrumentos de
planeoción vigentes;
xxxlll. Proponer Ia celebración de convenios de colaboración con
La Federoción y los Municipios involucrados, para coodyuvar en
la eloboración de \os prograrnas de ordenomiento Ecológico
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locoles, en donde se ubiquen óreas naturoles protegidos de

carócter federol, y
XXXIV. Proponer al Secretarío lo celebración de convenios de

coordinoción con \os Municipios para establecer las bases para

lo instrumentoción de Ia formulación, aprobación, ejecución,

evaluación, actuolizoción y modificoción de |os Programas de

O rd en o mi ento Ecológ i co loco les. "

67. Por [o que es itegal La resolución impugnada.

68. La parte actora en e[ apartado de acto de autoridad que

origina ta demanda seña[a que [a autoridad demandada

injustificadamente determinó que no es procedente emitir [a

constancia de no requerimiento de dictamen de impacto urbano
para e[ proyecto denominado "Fusión de 2 predios y 23 lotes en

régimen de condominio", [o cuaIcarece de motivación porque no

se desprende a[gún razonamiento adecuado para que pudiera

[[egar a [a no procedencia del dictamen requerido, asímismo dejó

de fundar debidamente su acto, por [o que es nu[a [a resotución

impugnada por fatta de fundamentación y motivación. Además

no consideró adecuadamente los documentos que se

acompañaron a [a soticitud para efectos de considerar [as

condiciones que devienen de e[[os, menos aún discurrió los

razonamientos que em¡te [a autoridad municipaI de ptaneación

urbana para determinar [a densificación procedente

condicionada, [a cuaI se sustentó en [a Ley Generat de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento TerritoriaI y Desarro[[o

Urbano, asícomo etartículo34, del Reg[amento de [a Ley GeneraI

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento TerritoriaI y
Desarro[[o Urbano, sostiene incorrectamente que [as

documentales no atiénden de manera puntual [o dispuesto por

el artículo citado, sin que se desprenda un dictamen especifico en

e[ que [e permita sustentar su fatlo, porque se limita a transcribir

ese artícuto, sin indicar porque no resulta procedente emitir [a

constancia so[icitada, no basta anunciar diversas porciones

normativas para sustentar su actuar, siendo que está obtigada a

motivar todo acto de autoridad de [o contrario [e causa una

afectación grave a su esfera jurídica.
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69. En [a primera razon de impugnación [a parte actora
manifiesta que es itegal [a resolución impugnada porque de

conformidad con [o dispuesto por e[ artícu[o 1G, de La

constitución Política de los Estados [-lnidos Mexicanos, todo acto
de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado;
que [a autoridad demandada indica que los documentos se

pusieron a [a vista y se adjuntaron con [a so[icitud de trámite de

constancia de no requerimiento de dictamen de impacto urbano
de 1B de jutio de 2019, no resuttaron los documentos idóneos
para .justificar et otorgamiento de dicha constancia,
contradiciéndose en sus razonamientos, puesto que pretende
clasificar en [a fracción v, del artícu[o 34, del Reglamento de [a
Ley GeneraI de ordenamiento TerritoriaI y Desarrotlo urbano
(densidad de población H3=180 habitantes por hectárea=45
viviendas por hectárea) cuando e[ proyecto que se persigue solo
se pretende para 23 viviendas, por [o que sin razón y justificación
determina que resulta improcedente emitir [a constancia de no
requerimiento de dictamen de impacto urbano, cuando de las
propias constancia que se a[[egaron se encuentra ta justificación
legaI para otorgar [a procedencia de ese dictamen para eI
desarrotto det proyecto "fusión de dos predios y 23 lotes en
régimen de condominio", ubicado en catte  

     Morelos, se

timitó a emitir un juicio sin motivación alguna, contraviniendo los
ordenamientos legales con los que pretende sustentar su fa[[o,
deviniendo con e[[o [a itegatidad de sus actuaciones,
extral.imitándose en sus facuttades at negar [a procedencia deI
dictamen, sin altegarse de más información técnica sustentab[e,
omitiendo e[ dictamen pormenorizado emitido por [a Secretaría
de Desarrollo urbano y obr.as Púbticas et 20 de mayo de 2019.

70. La autoridad demandada como defensa a [a razón de
impugnación de [a parte actora manifiesta que es infundada
porque [a resolución se

motivada.
encuentra debidamente fundada y

71. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada,
como se exptica.
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72. E[ artícuto 16, de [a Constitución Política de los Estados
TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISTRATIVA

DELESTADO DE IUORELOS U nidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: "Nadie

puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,

sino en virtud de mandamiento escrito de la outorídad competente, que

funde y motíve la cousa legal del procedimiento. En los juicios y
procedimíentos seguidos en formo de juicio en los que se establezco como

regla la oralidod, bostará con que quede constancia de ellos en cualquier

medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este

párrafo... " (Énfasis añadido).

73. De ese artícuto se obtiene que e[ acto de motestia se

encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por

[o primero como e[ seña[amiento de' los preceptos legales

aplícables aI caso y por [o segundo, las circunstancias especia[es,

razones particulares o causas inmediatas que tuvo en

consideración [a autoridad para emitir su acto, haciendo

necesario además que exista adecuación entre los primeros y los

segundos, para que se configure l'a hipótesis normativa,

circunstancias que deben darse conjuntamente.

74. Además, que es una obligación de [a autoridad fundar, en

e[ acto de motestia, su tompetencia, ya que [a autoridad sólo

puede hacer [o que [a ley [e permite, de ahíque [a vatidez deI acto

dependerá de que haya sido realizado por [a autoridad facuttada

legatmente para etlo dentro de su respectivo ámbito de

competencia, regido específicamente por una o varias normas

que [o autoricen; así como fundar y motivar

75. Para considerar que se cumpte con e[ derecho de

fundamentación estabtecido en e[ artículo 16 de [a Constitución

Federa[, es necesario que [a autoridad precise las circunstancias

especiates, razones particu[ares o causas inmediatas que tuvo en

consideración [a autoridad para emitir su acto y et dispositivo

tegaI que resutte apticable a[ caso; precise exhaustivamente su

competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en ta [.y, regtamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que eI ordenamiento

tegat no los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá
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de transcribirse ta parte correspondiente, con [a única finatidad
de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que

[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que el
gobernado tiene [a carga de averiguar en eI cúmuto de normas
legates que señale [a autoridad en e[ documento que contiene e[

acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas
legates que integran e[ texto normativo es [a específicamente
apticable a [a actuación del órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

76. La autoridad demandada en [a resotución impugnada aI
determinar improcedente [a emisión de [a constancia de no
requerimiento de dictamen de impacto urbano para e[ proyecto
denominado "Fusión de dos predios y 23 lotes en régimen de
condominio", consideró to dispuesto por e[ artícuto 34, de ta Ley
de Ordenamiento TerritoriaI y Desarrotto Urbano Sustentabte det
Estado de Morelos, que para incrementar en dos rangos [a

densidad de pobtación, correspondiente a[ predio donde se
pretende desarrollar e[ proyecto de mérito de H0.5 a una
densidad H1.5 equivatente a 23 viviendas por hectárea,
considerando [a superficie totaI de G,155.00 metros cuadrados,
soto es posible desarrotlar un máximo de 14 viviendas, por [o que
para poder desarrollar las 23 vivienrdas pretendidas en e[ predio
se requiere de una densificación a cuatro rangos de densidad de
vivienda, es decir, del uso actuat H0.5 a una densidad H3 (1BO

habitantes por hectárea o 45 viviendas por hectárea), donde
como máximo podrían desarroltarse hasta 28 viviendas en ese
predio; además consideró [o estabtecido en e[ artícu[o 35, ter del
citado reglamento, donde refiere que en e[ caso de que en e[
Programa de Desarrolto urbano vigente no está contemptada [a
densidad solicitada, como es e[ caso, por [o que se deberá de
evaluar e[ proyecto conforme a los coeficientes de ocupación y
utilización que corresponden a[ uso de suelo original, que [a
superficie de lote mínimo para e[ uso de suelo actuaI habitacional
H05, será equivalente a 1000 metros cuadrados, según to
estabtecido en las Normas complementarias apticabtes a todo e[
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M unicipio de Cuernavaca, "Norma 1 1. Normas para l'a densidad

e población", señatadas en eI reverso de la carta urbana
perteneciente a [a delegación Emiliano Zapata Salazar del citado
Programa de Desarrollo Urbano 2006 vigente, al' tenor de [o
siguiente:

"[...] no obstante lo onterior, se advierte que una vez anolizado

el referido oficio de autorización de densificoción, así como la

multirreferido licencio de uso de suelo, se observo que el

contenido de ombas documentales no otiende de monero

puntual lo dispuesto por el artículo 34, del Reglomento de la Ley

de Ordenomiento Territorioly Desorrollo Urbono Sustentoble deL

Estado de Morelos en Materia de Ordenamiento Territorial,

vigente toda vez.que dicho artículo 34, señola entre otros cosas,

Io que o contínuoción se tran'scribe: "Artículo *34. En la
zonificación secundario de los Progromas de Desorrollo Urbono

Sustentable, previstos en el ortículo 32 de la Lry, los

Ayuntamientos determinorón libremente con base en sus

necesidades y porticulorídodes de desarrollo urbono, los usos

hobitacionales que se permitirón, conforme o \os siguientes

densidades de vivienda: l. Densidad de población H0.5 = 40

habitantes por hectóreo = '10 viviendas por hectóreo; ll. Densidod

de población Hl = 60 habitantes por hectórea = '15 viviendas por

hectórea; lll. Densidod de población H'1.5 = 92 hobitontes por

hectárea = 23 viviendas por hectóreo; lV. Densidad de pobloción

H2 = 124 hobitantes por hectóreo = 3'l vîviendos por hectárea;

V. Densidad de población H3 = 180 hobitontes por hectárea = 45

viviendos por hectóreo; Vl. Densidad de población H4 = 244

hobitantes por hectáreo = 61 viviendos por hectóreo; Vll.

Densidod de población H5 = 308 habitantes por hectárea = 77

viviendas por hectoreo; Vlll, Densidad de poblacion H6 = 380

hobitantes por hectáreo = 95 viviendas por hectáreo; lX.

Densidad de población H7 = 480 habitontes por hectóreo = 120

viviendas por hectárea; X. Densidod de población HB = 600

habitontes por hectórea = 150 viviendas por hectórea; Xl.

Densidad de población H9 = 760 hobitantes por hectárea = '190

viviendas poi hectó:rea, y XIl. Densidad de población H10 = 840

habitontes por hectórea = 2't0 viviendos por hectórea, En los

casos en que el Programa de Desarrollo Urbano Sustentoble

no contemple Ia densidad, manífestada en viviendo por

hectárea, sino en" número de habitantes por hectárea, se

debení realizar:eI cálculo de la densidad móxíma permitida
por cada uso de suelo, consíderando cuotro habitantes por

viviendo, aplicando Ia síguiente fórmula: número de
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habitantes por hectárea entre cuotro. Los onteríores rangos
de densidades de vívíendo serón considerados en todos los
cosos de densifícación que se autoricen en térmínos de Ia Ley
y eI presente Reglamento [...]." De Io anterior tronscrito se

entiende, que pora el caso que nos ocupo en el supuesto de

incrementar en dos rangos Io densídod de población de H0.5 a

una densidad H1.5, equivalente o 23 Viv./Ha., considerando Ia

superficie total de 5,155.00 m2, solo es posible desarrollar un
móximo de 14 viviendos; por Io que para poder desarrallar los 23
vivíendas pretendidas en los predios ontes señalados, se requiere
de uno densificación a cuatro rongos de densidad de viviendo, es

decir, del Uso actuol H0.5 a uno densidad de H3 (180 habitantes
por hectórea o 45 viviendas por hectáreo), donde como móximo
podría desarrollorse hasto 28 viviendas en dichos predios,

debiendo al efecto también, de iguol manera consideror Io
establecido en el ortículo 35 Ter. del multicitodo Reglomento,
donde refiere que en el caso de que en el programo de Desarrollo
urbano vigente no esté contemplada la densidad solicitada -
como es el coso a estudio- l, por lo tanto, no existon Coeficíentes
de Ocupacíón (COS) y de lJtilizacíón (C\JS), se deberó evoluar el
proyecto conforme a los coefícientes de ocupación y tJtilizoción
que corresponde el uso de suelo originol, esto es, Hobitocionol
H05 C.O.S=O.50, C.U.S.=1.00 y C.A.S.=0.10, pudiéndose
incrementar hasta un móximo de C.O.5.=0.50, C.tJ.5.=2.00 y
C.A.S.=0.25; osí mismo, cabe señalar que Ia superficie de lote
mínimo para el uso de suelo actual Habitacionol H05, sera
equivalente o 1000 m2, según lo estoblecido en las Normos
complementarias aplicables o todo el munÌcipio de cuernavaca,
"Normo 'l'1. Normas poro Ia densidad de pobloción',, señalados
en el reverso de la corta urbana perteneciente a lo delegoción
Emiliono Zapota salazar del citado programa de Desorrollo
Urbano (PDUCPMCM, 2006), vigente. En tal virtud y como se
odvierte de líneas que anteceden, para poder desarrollar las 23
víviendas pretendidos en el proyecto de mérito, se requiere de
una densíficación a cuotro rangos de densídad, por Lo tonto, eI
proyecto denominado "FLJSION DE DOS 1REDIOS y 23 LOTES
EN REGIMEN DE coNDoMINIo' sí es susceptibte de presentar
ante esta dependencia estatal el Estudío de Impacto l,Jrbano
respectivo poro su anólísis y evaluación, y de ser coso se emito
el Dictamen de lmpacto tJrbano correspondiente, toda vez que
dicho proyecto se sujeta al supuesto contenido en er artículo 6,

frocción ll del Reglamento de Ia Ley de ordenamiento Territorial
y Desarrollo urbano sustentable del Estodo de Moreros en
Materio de ordenamiento Territorial. En ese tenor, dígasete ot
promovente que NO ES PROCEDENTE EMITIR LA cor\ISTANcIA
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DE tVO REQUER/,MTENTO DE DTCTAMEN DE |MzACTO

URBANO PARA EL PROYECTO DENOMINADO ''FIJSION DE

DOS PREDIOS Y 23 LOTES EN REGIMEN DE CONDOMINIO",

Aunado o lo onterior y en reloción o la informoción contenida en

la Licencia de Uso de Suelo con número de Oficio

 así como en el oficio número

, descritos en líneas anteriores, no debe

pasor desopercibido pora esto unidad odministrotiva lo señalodo

en los aróbigos 124 y'129, último pórrafo, de la Ley de

Ordenamiento Territoriol y Desarrollo Urbono Sustentable del

Estado de Morelos, que o la letro rezan: Artículo 124. Cuolquier

resolución odministrativo o autorizoción emitido por lo

autorídad competente, que controvenga lo dispuesto en esta Ley,

sus reglomentos, Ios programos de desarrollo urbano

sustentable aplicables, seró nula de pleno derecho;

independientemente de la responsabilidod administrativa y
penal correspondiente.", Artículo 129. Seró necesaria la
obtención de lo Licencia de Uso de Suelo cuondo se trote de las

acciones urbonos síguientes: (...) La Licencia de Uso del Suelo

que se expida en controvención o las disposiciones de la presente

Ley, sus reglamentos y las disposiciones de los programas de

desarrollo urbano sustentable seró nulo de pleno derecho;

atendiendo con ello los numeroles 123 y 144 de Ia citado Ley

que citon: Artículo 123. El control del desarroLlo urbano

sustentable es el conjunto de procedimientos medionte los

cuales los autoridodes estotoles y municipoles, en el ómbito de

sus respectivos competencias, vigilarón que |as obros, acciones,

servicios e inversiones urbanas se Lleven o cabo conforme o lo
dispuesto por esto Ley, sus reglamentos y los progromos de

desorrollo urbano sustentoble, así como por otros Leyes y

disposi ciones ju rídi cas a plicables.", "Artículo *'l 44. Correspon de

ol Gobierno Estatal y Municipal dentro de su respectivo ómbito

de competencia, observor que los occiones urbanos contenidas

en este Título se desarrollen en |os lugares o zonas previstos paro

Io función específica que voyon a desempeñar, aiustóndose

estrictamente o Ia presente Ley, sus Reglamentos, los Programos

de Desorrollo lJrbano Sustentoble y la legislación ambiental

vigente, Federal o Estatol. En cuolquier caso, a la Secretoría de

Desarrollo Sustentoble y a Io Secretoría de Obras Públicos, les

corresponderá vigilar el cumplimiento de las disposiciones

correspondientes ol presente Títttlo", así como lo dispuesto en el

numeral T, fracción X de la mismo Ley, que refÎere: "Artículo *7.

Son facultades de lo Secretarío de Desorrollo Sustentable: (...) X.

Dictominar, e informar ol H. Congreso del Estodo, sobre los

autorizacíones de los municipios que controvengan las

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I¡ORELOS

I

.\
ts
\
Èr

N
,N\
t\\
N
\\

NItì
)

\'\i"
's,
N

\
t.¡\

JU
Nq

'\ts
\
'\
.\
\
\
\
r\\
\)

ìN

\
s\
!\

43



EXPEDI ENTE Í )A/ 1aS / 224 I 2019

disposiciones estoblecidas en |os progromos municipoles de

desorrollo urbano sustentable y los que de éstos se deriven, poro
que determine lo sanción correspondiente (...)'.

77. Por [o que se determina que [a resolución impugnada no se

encuentra debidamente fundada y motivada, entendiéndose por
[o primero como e[ seña[amiento de los preceptos legates
aplicabtes aI caso y por [o segundo, las cir.cunstancias especia[es,
razones particutares o causas inmediatas que tuvo en
consideración la autoridad para emitir su acto, haciendo
necesario además que exista adecuación entre los primeros y los
segundos, para que se configure [a hipótesis normativa,
circunstancias que deben darse conjuntamente, [o que no
aconteció, por [o que es itega[ [a resotución impugnada.

78. La autoridad demandada a fin de cumptir con e[ derecho
fundamentaIde legatidad de [a parte actora, era necesario que [e
diera a conocer en deta[[e y de manera completa [a esencia de
todas las circunstancias y condiciones para sustentar por qué
consideró que en e[ predio de [a pante actora con una superficie
de 6,155.00 metros cuadrado solo es posibte desarrollar un
máximo de28 viviendas, porque razones para desarrollar las 23
viviendas pretendidas en e[ predio se requiere de una
densificación a cuatro rangos de densidad de vivienda, es decir,
del uso actuat H05 a una densidad de H3, para determinar esa
conctusión se funda en eI artícuto 34, det Regtamento de La Ley
de ordenamiento TerritoriaI de Crd.enamiento TerritoriaI y
Desarro[[o Urbano Sustentable del Estado de Morelos en Materia
de ordenamiento Territoria[, sin embargo, no señata que fracción
o párrafo resulta aplicabte a ese razonamiento.

79. En [a resolución impugnada no se señalan las razones,
motivos, causas o circunstancias por las cuates resulta apticabte a

[a solicitud de [a parte actora [o que establece en e[ artícu[o 35
Ter, de[ Reg[amento de [a Ley de ordenamiento TerritoriaI de
ordenamiento TerritoriaI y Desarrollo urbano sustentabte det
Estado de Moretos en Materia de ordenamiento Territoria[, y
porque e[ proyecto de [a pafte actora se deberá evatuar conforme
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TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISTRATIVA
a los coeficientes de ocu pación y utitización que corresponde e[

DELESTADO DE MORELOS uso de suelo originat.

80. Se determina que [a superficie de lote mínimo para eI uso

de suelo actuaI HabitacionaI H05, será equivatente a 1000 m2,

según [o establecido en las Normas complementarias aplicables

a todo e[ municipio de Cuernavacá, "Norma 1 1. Normas para [a
densidad de población", señaladas en e[ reverso de [a carta

urbana perteneciente a [a delegación EmitianoZapata Salazar del

citado Programa de Desarrolto Urbano (PDUCPMCM, 2006)

vigente, sin embargo,'no señata porque razones, motivos, causas

o circunstancias resulta aplicabte a [a solicitud de [a parte actora.

81. En [a resolución impugnada era necesario que se [e diera a

conocer a [a parte actora en detalle y de manera completa [a

esencia de todas las circunstancias y condiciones para sustentar

[a improcedencia para emitir [a constancia de no requerimiento
de dictamen de impacto urbano para eI proyecto denominado
,,FUSIÓN DE DOS PREDIOS Y 23 LOTES EN REGIMEN DE

CONDOMINIO" y e[ fundamento [ega[ aplicabte, de manera que

sea evidente y muy claro para poder cuestionar y controvertir e[

mérito de [a decisión, permitiéndole una realy auténtica defensa,

por [o que aI no hacerto, se determina que [a resotución

impugnada, no se encuentra fundada, ni motivada, [o que genera

su ilegatidad, aI no cumptirse las formalidades legales de todo
acto administrativo, es decii que se encuentre fundado y

motivado.

Sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudenciates, aplicables por analogía aI caso que nos ocupa,

que a [a letra dicen:

FUNDAMENTACIóN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL

DE LA GARANTíA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN

EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y

COMUNICAR LA DECISIÓN. E[ contenido format de ta garantía

de tegatidad prevista en eI artículo 16 constitucionaI re[ativa a

[a fundamentación y motivación tiene como propósito

primordiaI y ratio que eljusticiabl.e conozca e[ "para qué" de la

conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darte a conocer
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en detatle y de manera completa [a esencia de todas las

circunstancias y condiciones que determinaron e[ acto de

voluntad, de rnanera que sea evidente y muy ctaro para el
afectado poder cuestionar y controvertir e[ mérito de [a

decisión, permitiéndote una reaI y auténtica defensa. Por tanto,
no basta que e[ acto de autoridad apenas observe una
motivación pro forma pero de una manera incongruente,
insuficiente o imprecisa, que impida [a finatidad det
conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es vátido
exigirte una amplitud o abundancia superflua, pues es

suficiente [a expresión de [o estrictamente necesario para

exp[icar, justificar y posibi[itar [a defensa, así como para

comunicar [a decisión a efecto de que se considere
debidamente fundado y r.rlotivado, exponiendo los hechos
relevantes para decidir, citando l.a norma habilitante y un
argumento mínimo pero suficiente para acreditar eI

razonamiento de[ que se deduzca [a retación de pertenencia
tógica de los hechos aI derecho invocado, que es La

subsunción2a.

FUNDAMENTACION Y MOT|VACION. La debida
fundamentación y motivación legat, deben entenderse, por [o
primero, [a cita del precepto legaI aplicable al caso, y por [o
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que
ltevaron a [a autoridad a conctuir que et caso particu[ar
encuadra en e[ supuesto previsto por [a norma tegat invocada
como fundamento2s.

82. La parte actora en [a segunda razón de impugnac¡ón
manifiesta que es itega[ [a resoluc¡ón impugnada porque no

24 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERTA ADMTNISTRATTVA DEL pRtMER CtRCUtTO. Amparo directo
447 /2005. Bruno López castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. ponente: Jean Claude Tron petit.
Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. Amparo en revisión 631 /2005. Jesús Guittermo Mosqueda Martínez.
1o. de febrero de 2006. unanimidad de votos. Ponente: Jean Ctaude Tron Pet¡t. Secretaria: Atma Margarita Ftores
Rodríguez. Amparo directo 4OO/2005. Pemex Exptoración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de
votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángeta Atvarado Morales. Amparo directo 27 /2006. Arturo
Alarcón Carrilto, 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla
Mariana Márquez Vetasco. Amparo en revisíón 7812006. Juan Atcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Hi[ario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Are[[ano pompa. No. Registro: 175,082.
Jurisprudencia. Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta. xxlll, Mayo de 2006. Tesis: l.4o.A. J/43. página:1531

2SSEGUNDO TRIBUNAT COLEGIADO DEL SEXTO CtRCUtTO. Amparo directo 194/88. Bufete Industriat
Construcciones, S.A. de C.V.28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponentei Gustavo Catvitto Rangel.
Secretario: Jorge Alberto González Atvarez. Revisión fiscat 103/BB. lnstituto Mexicano del Seguro Sociat. Tg de
octubre de 1988. unanimidad de votos. Ponente: Arnotdo Nájera Virgen. Secretario: Atejandrã Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. ponente: Arnotdo Nájera
Virgen. Secretario: Enrique CrispÍn Campos Ramírez. Amparo en revisión sgl/gs. Emilio Maurer Bretón. 15 de
noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Ctementina Ramírez Moguet Goyzueta. Secretario: Gonza[o
Carrera Molina. Amparo directoT/96. Pedro Vicente López Miro.2'l de febrero de 1996. Unanimidad de votos.
Ponente: María Eugenia Esteta Ma¡tínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. No. Registro: 2O3,143.
Jurisprudencia. Materia(s):Común. Novena Época. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Fuãnte: Semanario
JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo: lll, Marzo de 1996. Tesis: vl.2o. J/43. página: 769
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oto rgó vator probatorio a todas [as documentates que se

de nojuntaron a [a solicitud de trámite de constancia

requerimiento de dictamen de impacto urbano, tales como:

l. Documental privada constante de 10 fojas útiles

tamaño carta impresas por una sola de sus caras en tamaño

cartet, [a cuaI refiere contener información relacionada aI predio

a donde se pretende realizar e[ proyecto denominado "fusión de

dos prêdios y 23 lotes en régimen de condominio", en calte

   

además datos generates, descripción deI proyecto, orientación de

uso de sueto, ptanes y programâs eco[ógicas dentro detterritorio,
fotos del estado que guardaba en ese momento e[ predio.

ll. Comprobante de pago de derechos con número de

folio  de 09 de jutio de 2019 a nombre de [a ciudadana

Dulce María Acosta Vega, por eI concepto de desarro[[o

sustentabte en materia de impacto urbano o impacto vial 2019.

lV. Constancia de atineamiento y número oficiaI con

número de  de 28 de jutio de 2019,

respecto del predio con catve catastral   ubicado

en calte , Detegación

Emiliano Zapata Salazar.

V. Escritura número  votumen 3000, página

216, det 21 de mayo de 2019, pasada ante [a fe del licenciado

, aspirante a Notario Púbtico, actuando

en sustitución det [icenciado  
, titu[ar de [a Notaria número Uno y deI Patrimonio

lnmobitiario de[ Estado de Moretos, en [a que se hace constar [a

compraventa de dominio ad-corpus que celebró et ciudadano

 como vendedora y como comprador

    .

Vl. Licencia de uso de sueto con número de oficio

  de 28 de mayo de 2019, emitida

conjuntamente por [a Secretaría de Desarrotlo Urbano y Obras
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Púb[icas, y [a subsecretaría de Desarro[[o urbano, ambas det H

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos.

Vll. Plano se[[ado y autorizado de "propuesta de

fusión", con [a c[ave F-01, correspondiente a [a [icencia de uso de
suelo.

Vlll. P[ano arquitectónico se[[ado y autorizado
respecto deI proyecto de condominio aves del paraíso 23 lotes
tipo residenciaI con [a ctave .

lX. Et oficio de densificación procedente condicionado
número  det 20 de mayo de 2019, concedido
a su proyecto, por [o que considera que se transgrede en su
perjuicio los derechos de audiencia, tegatidad y seguridad
contenidas en los artículos 1 4, 16y 17 de La Constitución política

de los Estados Unidos Mexicanos.

83. La autoridad demandada como defensa a [a razon de
impugnación manifiesta que es infundada porque no se
consideró el oficio de densificación procedente condicionado
número  det 20 de mayo de 2019 y ta Licencia
de uso de suelo con número de oficio

  de 28 de mayo de 2019, porque
son contrarios a la L.y, los Regtamentos y los programas de
desarrolto urbano, son nulos de pteno derecho, conforme a los
artículos 124 y 129, último párrafo de La Ley de ordenamiento
TerritoriaI y Desarrolto urbano sustentable det Estado de
Morelos. En retación a las demás documental.es que anexó ta
parte actora, [a autoridad fue omisa debido a que no rnanifestó
si en [a reso[ución se consideraron o no aI determinar [a
improcedencia de [a constancia de no requerimiento de dictamen
de impacto urbano.

84. La razón de impugnación de ta parte actora es fundada.

85. La autoridad demandada en ta resotución impugnada aI
determinar improcedente emitir [a constancia de no
requerimiento de dictamen de impacto urbano para e[ proyecto
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denominado,,FUSIÓN DE DOS PREDIOS Y 23 LOTES EN
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA,

DELESTADODET/oRELos REGIMEN DE CONDOMINIO", no consideró el oficio de

densificación procedente condicionado número

 det 20 de mayo de 2019, por [o que los

considera nu[os.

86. Lo que resulta incorrecto debido a que [a autoridad

demandada no puede desestimar esos documentos por no se han

declarado nulos por [a autoridad competente, lo que resutta

necesario para restarles valor probatorio, por [o que [a autoridad

demandada no puede determinar [a nulidad de esos documentos,

porque en términos de los artícutos 4, fracción ll,9 y 10, del

Reg[amento lnterior de [a Secretaría de Desarrotlo Sustentab[e,

no tiene [a atribución o competencia para dec[arar [a nu[idad de

esos documentos expedidos por autoridades que forman parte

de [a administración púbtica Municipal de Cuernavaca, Morelos,

como se determinó en e[ párrafo 66 de [a presente sentencia.

87. De[ análisis integraI de [a resolución impugnada se

determina que [a autoridad demandada no consideró todos y

cada uno de los documentos que refiere [a parte actora anexó a

su so[icitud de tramite constancia de no requerimiento de

dictamen de impacto urbano del 10 de jutio de 2019, consultable

a hoja '108 det proceso; aI determinar improcedente [a constancia

de no requerimiento de dictamen de impacto urbano, [o que

genera [a itegatidad de [a resotución impugnada, toda vez que

existió pronunciamiento por cuanto aI oficio de densificación

procedente condicionado número  det 20 de

mayo de 2019 y [a licencia de uso de suelo procedente

condicionada número  del. 28 de

mayo de 2019, no así en retación a los demás documento que

exhibió junto con su solicitud, [o que genera [a ilegatidad de [a

resotución impugnada.

88. La parte actora en [a segunda razón de impugnacion

también manifiesta que es itegat[a resotución impugnada debido

a que [a autoridad demandada no fundó su competencia en [a

resotución impugnada.

.\
Ìr
\
^\\

.N\
r\\
N
\
t'd\
S
IN'\.\Ì\
\
N

\r
N

\s
,!
ts
F$\
'\ì-\
l'.{\
ñ
!\
\
TU\
ñ!

lN

\
d(\,
!̂\

\

49



EXPED r ENTE f ) A/ 1?S / 224 / 2O1 9

89. La autoridad demandada como defensa a ta razón de
impugnación manifestó que si fundo su competencia.

90. La autoridad demandada no fundó su competencia en [a
resotución impugnada para resotver [a solicitud de ta parte actora
para que se emitiera constancia de n{c requerimiento de dictamen
de impacto urbano del proyecto "FUSIóN DE Dos pREDlos y 23
LOTES EN nÉCIMEN DE CONDOMINIO", pues a[ analizar [a

misma, se lee e[ fundamento:

91. Artículos 1, 9, fracción Xlll, i4y 33 de La Ley orgánica de [a
Administración Pública de[ Estado Libre y Soberano de Morelos:

"Artículo 1.- Lo presente Ley conüene disposiciones de orden e
interés público y tiene por objeto estabrecer ras bases
institucionales de organización y funcionamiento de ta
Administracíón Pública del Estado Libre y soberono de Morelos,
así como defínir atribuciones y asignar facurtades para et
despacho de los rnismos o corgo del Gobernodor constítucional
del Estado, y de los órgonos centroles y paroestotares, conforme
a lo previsto en la Constitución política de los Estodos unidos
Mexiconos y la Constitución político der Estodo Libre y soberano
de Morelos.

Artículo 9.- El Gobernador deL Estodo se auxiliorá en el ejercicio
de sus atribucionet que comprenden el estudio, planeoción y
despocho de los asuntos de Ia Admínistroción púbtico

Centralizado, de los siguíentes Dependencios:

t...1
Xlll. Lo Secretoría de Desorrollo Sustentobte;

t. ..1

Artículo 33.- A lo Secretoría de Desorrollo sustentable Ie
co r r es p o n d e ej e rce r la s s i g u i e ntes otrí b u ci o n e s:
l. Proponer e ínstrumentar los palíticos y plones para el
ordenamiento territorial sustentable de los asentamientos
humanos y el desarrollo humono y sustentable de los centros de
población;

ll. Normar lo ploneación urbana sustentable de los Municipios en
términos de las disposiciones apticables;
lll. Formular y admínistrar los progromas Estotoles de
ordenamiento Territorial y Desarrollo IJrbono Sus,tentable, así
como en moterio de infraestructura y víos de comunicación y los
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demós de competencia estotal de conformidod con otras
d ísposi cio n es j u ríd i ca s a plí ca bles;

IV. Establecer los términos de referencía poro lo formulación de

progromos de desorrollo urbano sustentoble en sus distintos

niveles, conforme a lo legislación vigente en Ia materio;

V. Proyector y coordinar lo participación que correspondo ol

Gobierno Federal y los ayuntamientos en materio de ploneación

y odministroción urbono, en zonos prioritarìas;

Vl. Formulor, conducir, evoluor y modificor los políticos públicos

para la protección ambiental y el desarrollo sustentable de Io

entidod, observondo su aplicación y lo de los instrumentos

conformes a este fin;

Vll. lntegror lo planeoción y gestión del desarrollo urbono en

armonía con el uso del territorio;
Vlll. Proponer d implementor, en su coso, Io creacion de fondos

de inversión sociol para el desarrollo sustentoble;

lX. Evaluar y gestionor la modifícación de la político ambiental y

de desorrollo sustentoble conducida o nivel federal y de los

ayu nta m i en.tos d el Esta d o;

X. Atender Ia política hídríca en el Estodo;

Xl. Emitir recomendociones a los autoridodes competentes en

materia de desarrollo sustentoble, con el propósito de promover

el cumplimiento de Ia legisloción correspondiente;
. Xlt. Concurrir con \os municipios en lo prestación de los servicios

públicos cuando ello seo necesorio, en el ómbito de su

competencia;

Xlll. Expedir aoncesiones, outorizaciones y permisos en relación

con los moterios de su competencio, y conforme o las

d i s posi ci o n es j u ríd i co s o p li co b les ;

XlV. Proponer o Io Secretarío correspondiente la realizoción de

obras necesarios en materia de desarrollo sustentable;

XV. Emitir opinión sobre el contenido de disposiciones iurídicas
en proyectos en lo relotivo a la protección ol ombiente, desorrollo

urbono, ogL)o, recursos noturales y bíodiversidod;

XVL Proponer o la Secretoría de Gobierno lo expropioción,

ocupoción temporal, total o parcial, de bienes o la limitoción de

Ios derechos de propiedad, poro el cumplimiento de sus obietivos,

en términos de ley;

XVlt. Promover la porticipoción de lo sociedad a través del

Consejo Estatal para el Desorrollo Sustentoble y otros instancios

de particípación;

Xvttt. Realízer- la ,planeación estrotégica para lo protección del

ambiente y el desarrollo sustentable del Estodo, a trovés de la

colaboración intersectoriol y de las instituciones académicas;
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XlX. Expedir, previo acuerdo con el Gobernodor del Estado, Ias
políticos y progromos en moterio de vivienda, asícomo proponer,
dirigir, coordinor y controlar la ejecución de programas de

Vivienda, en ormonía con el Plan Estatol de Desarrollo vigente y
el Sistemo Estatol de Planeación Democrótica;
XX. Proponer, instrumentor y aplìcor los políticas y planes paro
Ia protección de los anímales domésticos y coodyuvar en la
protección de las especies silvestres que se encuentren dentro del
Estado;

XXl. Proponer |as declarotorios de reservos, usos, destinos y
provisiones de óreas y predios y dictominor sobre las que
someton los ayuntamientos a Ia aproboción y publicación por el
Poder Ejecutivo;

XXll. Adquirir en coordinación con Ia Federación y los
ayuntomientos, Ias reservos territoriales pora su uso y destino,
enojenocíón y ocupacíón a través de lo instancio que
corresponda, y
XXlll. Promover, apoyar y ejecutar |os progromas de
regulorización de Ia tenencio.de Ia tierro, a través de políticos de
coadyuvancía en todos |os osuntos que en moteria agroria se
puedon presentor en el Estado.

92. Artículos 4, fracción xx, 7, fracción lX y 1 27 , de ta Ley de
ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentabte det
Estado de Morelos:

"Artículo *4. Pora los efectos de esta Ley se entenderá por:
t...1
XX. Dictomen de impacto urbano: Documento medionte er cuol
Ia secretaría, en coordinoción con los municípios, estoblece la
foctíbilidad paro la realización de occiones urbanos que por su
mognitud y sus efectos Io ameriten, con base en los estudios
elaborados al respecto y a los disposiciones contenidos en los
programas de desarrollo urbono sustentable;

t...1

Artículo *7. Son facultades de Io Secretarío de Desarrollo
Sustentable:

t...1
lX. Formular los dictómenes de impacto urbano poro las acciones
urbonas que Lo requieron, de conformidad con esta Ley y el
reg Ia m ento d e ord en o m iento territori aL;

t...1
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Artículo *127. Las outoridodes en el ombito de su competencia,

solicitorón el Dictamen de lmpacto Urbono expedido por lo
Secretarío dè Desarrollo Sustentable, pora oquellas acciones

urbanos que aún y cuando seon compatibles con el uso

establecido, olteren el funcionomiento de lo estructura urbano

del centro de pobloción, de la región, Zona Conurbada o Zona

Metropolitana. El dictamen de impocto urbono señaLará, en su

coso, Ia necesidad de formular un Programa Parcial de

Desarrollo Urbano Sustentable, cuyo eloboroción se sujetoró a

los disposiciones estoblecidos al efecto en el reglamento de

o rd en o m i ento ter rito ria 1. "

93. Artículos 21, 22, 24, 31, 32, fracción I y 33, de [a Ley de

Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Moretos:

ARTICULO 21.- El procedimiento administrotivo podró iniciarse

solamente por quien tenga interés jurídico en que Io outoridad

nulifique, confirme, modifique o revoque determinado acto

administratjvo. De igual monero solo podran intervenir en el

procedimiento quienes tengan interés jurídico en el osunto de

que se trate.

ARTíCULO 22.- La representación de los particuLores paro

comparecer en el procedimiento administrativo, se otorgaró en

escrituro pública o corto poder firmoda ante dos testigos y
ratificado ante Ia propio outoridod que deba conocer del asunto.

Por los personas moroles comporecerón quienes tengon el

carácter de representontes legoles, de conformidod con sus

escrituros o estotutos constitutivos o por medio de opoderado

con poder bastante poro comporecer en el procedimiento.

ART|CULO 24.- La personalidad y legitimoción de |os partes

deberó analizarse de oficio por la outoridad que conozca del

osunto.

ART\CULO 31.- Las notíficaciones se horón: personolmente, por

correo certificado, por edictos y por listo.

ARTíCULO 32.- Se notificorán personalmente o los interesodos:

l.- La prímera notificación en el osunto;

t...1
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ARTíCULO 33.- Las notificaciones personales se procticarón en

el domicilio que para tal efecto designen los partes, o bien,

medionte comporecencia del interesodo a Ia oficina
odministrativa de que se trote."

94. Artículos 1,4, fracción l],9, fracciones XV, XVll, XlX, XX y
xxxvll, de[ Reg[amento lnterior de [a Secretaría de Desarro[[o
Sustentable del Estado de Morelos:

"Artículo 1, EI presente Reglamento tiene por objeto estoblecer
y distribuir Ios atribuciones paro el funcionamiento de Ia

secretaría de Desarrollo Sustentoble del Poder Ejecutivo Estotal,
que tiene o su corgo el despacho de los asuntos que Le

encomienda n la normativa oplicable.

Artículo *4. Para el despacho de los osuntos de su competencia
Io secretorío contará con las IJnidades Administrativas
siguientes:

t. ..1

l. La Dirección General de Ordenomiento Territorial.

t...1

Artículo 9. Los titulares de |as IJnidades Administrativos, pora el
ejercicio de sus funciones, cuentan con las atribuciones genéricas
siguientes:

t...1
XV. Vigilor que se cumpla con normativo aplicobte en el
ombito de su competencia;

t...1
xvll. Rubricar y suscribir los dacumentos relativos ol ejercicio de
sus focultades, asícomo aqueilos que Ie sean encomendados por
delegación o Ie correspondan por suplencia;
XlX. Emitir dictómenes, opiniones e informes sobre los asuntos
de su competencio, así como aquellos que les encargue el
Secretorio;

xx. ordenar y firmor la comunicoción de los ocuerdos de trámite,
transmitir las resoluciones o acuerdos del secretario, según seo
el caso, y autorizar con su firma los que emita en er ejercicio de
sus facultodes;

t...1
xxxvll. Las demás que Ie confieran la normativa o res deregue el
Secretorio.
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95. DeI anátisis de las disposiciones legales citadas en [a
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADODEN/ORELOS TEso[ución impugnada, no se desprende [a fundamentación

específica de [a competencia de [a autoridad demandada Director

General. de Ordenamiento Territoriat de [a Secretaría de

Desarrotlo sustentabte det Poder Ejecutivo deI Estado de More[os,

para resolver [a soticitud de [a parte actora consistente en que se

emitiera constancia de no requerimiento de dictamen de impacto

urbano det proyecto "FUSIÓru or DOS PREDIOS Y 23 LOTES EN

nÉclMEN DE CONDOMINIO", debido a que e[ artículo 9, fracción

XlX, de[ ordenamiento legaI citado, estabtece que corresponde a

[a autoridad demandada emitir dictámenes, opiniones e informes

sobre los asuntos de su competencia, sin precisar cuáles son de

su competencia, asícomo aque[[os que les encargue eI Secretario,

no señal'a que tenga'competencia para resotver sobre [a solicitud

de [a parte actora consistente en que se emitiera constancia de

no requerimiento de dictamen de impacto urbano, attenor de [o

siguiente:

"Artículo 9. Los titulares de las Unidades Administrotivos, paro

el ejercicio de sus funciones, cuentan con los otribuciones

genericos siguientes:

t...1
XlX. Emitir dictómenes, opiniones e informes sobre Los osuntos

de su competencia, osí como aquellos que les encorgue el

Secretorio;

L..1".

96. Sin embargo, ro resutta suficiente para fundar su

competencia en razón de que debió citar e[ artículo que [e otorga

La facultad o atribución para emitir dictamen, opinión e informe

sobre [a solicitud de constancia de no requerimiento de dictamen

de impacto urbano o señatar en su caso que [e encargo el

Secretario de Desarrotlo Sustentable det Estado de Moretos,

resotver la solicitud de [a parte actora.

97. At no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en [a resotución impugnada, resulta

itega[, pues es necesario que las autoridades que emitan

cualquier acto administrativo deben señatar con exactitud y

precisión [a norma legaI que las facutta para emitir eI acto, en eI

TJA

'\ts
\
N

^\\
\
r\\
N
\

\
\\

N\
\
N

\
N
s
ts
\.\t'(-\

\
N
ñ
!.\\

r,\
\
ò.

ìN

sr
)

s\̂
!\

I

55



EXPEDTENTE r ) A/ 1?S / 224/ 2019

contenido del mismo y no en diverso documento, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particuLar frente aI acto que afecta
o lesiona eI interés jurídico de [a parte actora, por tanto, resutta
necesario que para estimar satisfecha [a garantía de ta debida
fundamentación por [o que hace a [a competencia de ta autoridad
demandada para emitir e[ acto de molestia impugnado, es

necesario que en e[ documento que se contenga, se invoquen las

disposiciones lega[es, acuerdo o decreto que otorgan facuttades
a [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas
inctuyan diversos supuestos, se precisen con ctaridad y detatle, e[
apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que
apoya su actuación; pues de no ser así, se considera itegaIeI acto
impugnado, porque para considerarse tegal. un acto
administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe
señatar de manera clara y precisa e[ precepto legaI que [e otorga
facultades para emitir eI acto administrativo; pues de no ser así,

se deja aI gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica a[ particular frente a los actos de las
autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación e[ siguiente criterio

AUToRIDADES ADMtNtsrRATtvAs. esrÁru oBLtcADAs A
ctTAR LAS DtSpOStCtONES LEGALES QUE FUNDEN SU
coMPETENclA. E[ artículo 16 de la constitución Federat,
prescribe que [os actos de molestia, para ser lega[es, deben
provenir de autoridad competente y cump[ir con [as
formalidades esenciates que [e den eficacia jurídica, [o que
significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien
esté legitimado para e[to, expresándose en eI acto mismo de
motestia, et dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal
legitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en
estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de
la autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito
com petencia I respectivo26.

26 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMTN¡STRAT|VA DEL pRtMER CtRCUtro. Amparo en revisión
334/91 . Migue[ Ramírez Garibay. .lB de abrit de 1991. Unanimidad de vòtos. ponente: José Méndez Catderón.
Secretario: JacintoFigueroaSatmorán.Amparoenrevisión 1494/96.EduardoCastellanosAtbarránycoags. l2dejunio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario lárcenas Chávez. Sècretario: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz González. 17 de junio de 1ggg. unanimidad de votos.
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonsg Fernáädez.Barajas. Amparo en revisión 1614/gg,
Leonardo Alonso Álvarez y coag. 17 de junio de 1 998. unanimidad de votos. ponente: Rubén pedrero Rodríguez.
Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/gg. Etvia Sìtvia Gordoa Cota.12 de
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADÍVINISTRATIVA

DELESTADODET/oREros 98. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det

numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señala: "Artículo 4. Serón cousos de nutidad de los actos

impugnodos.'... ll. Omisión de los requisitos formoles exigidos por las leyes,

siempre que ofecte lo defensa del partícular y trascienda al sentido de Ia
resolución impugnoda, Ìnclusíve la ausencia de fundomentoción o motivoción,

en su coso; ...", sê declar:a ta NULIDAD de la resolución de] 08 de

agosto del 2019, emitidâ;€rì €l expediente  

emitida por la autoridad demandada Director General de

Ordenamiento TerritoriaI de [a Secretaría de Desarrot[o

Sustentabte det Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, y como

consecuencia ta NULIDAD LISA Y LLANA de los actos de que

derivaron de e[[a.

99. At haber resultado procedentes las vio[aciones de forma

analizadas, es ocioso analizar las viotaciones de fondo que atega

[a parte actora, toda vez que las mismas estarán sujetas a un

nuevo pronunciamiento por parte de [a autoridad demandada.

Prete nsiones.

100. La primera pretensión de la parte actora precisada en e[

párrafo 1.4), quedó satisfecha en términos de to razonado en los

párrafos 64 a 66 de [a presente resolución, por [o que [a parte

actora deberse estarse a [o resuelto en esos párrafos.

101. La segunda pr.etensión de [a pafte actora precisada en el

párrafo 1.8), es improcedente en cuanto soticita [a nulidad lisa y

[[ana de [a resotucién impugnada porque resuttaron fundada las

razones de impugnación en tas que hizo vater viotaciones de

forma, por [o que [a autoridad demandada deberá purgar tales

vicios en [a nueva reso[ución, a quien no se [e puede impedir que

[o haga.

agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco A[onso Fernández

Barajas. Véase: Apéndice aI Semanario Judiciat de ta Federación 1917-'1995, Tomo Vl, Mater¡a Común, página 1 1 1,

tCSiS 165, dC rUbrO: .'COMPETENCIA. SU FUNDAI'IE¡ITNCIÓru ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE

AUTORlDAD."..No. Registro: 191,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. Instanc¡a:

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Jutio de

2000. Tesis: l.4o.A. .)/16. Página: 613
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102. La nulidad, entendida en un sentido amplio, es [a

consecuencia de una declaración jurisdiccionaI que priva de todo
valor a los actos carentes de los requisitos de forma o fondo que
marca [a ley o que se han originado en un procedimiento viciado.

103. La ley contempla dos clases de nulidad: [a absoluta que se

ha catificado en [a práctica jurisdiccionaI como lisa y ltana que
puede deberse a vicios de fondo, de forma o de procedimiento, o
incluso, por fatta de competencia, según sea [a causa por [a que
e[ acto impugnado ca rezca de todo valor jurídico y por etto queda
nutificado; y [a nutidad para efectos en [a que ta autoridad
administrativa, en atgunos casos se encuentra obligada a revocar
[a resotución y emitir otra en [a que subsanen las irregutaridades
formates o procesales que provocaron su nutidad.

104. La nulidad relativa ocurre normatmente en los casos en que
[a resolurción impugnada se emitió aI resolver una petición [o que
ocurre en e[ caso. Si se violó e[ procedimiento, [a resotución debe
anularse, pero e[[o tendrá que ser para e[ efecto de que se

subsanen [a irregularidad procesaI y se emita una nueva. lguat
ocurre cuando e[ motivo de [a nulidad fue una deficiencia forma[,
por ejemplo, [a fatta de fundamentación y motivación provoca su
nutidad, que carezca de todo vator jur.ídico, y [a autoridad
vincu[ada a emitir una decisión deberá dictar una nueva
resolución fundada y motivada corrigiendo et defecto que tenía
la resotución anterior y por e[ que se anu[ó.

105. Por [o que toca a [a nulidad lisa y [ana o absotuta, existe
una coincidencia con [a nutidad para efectos, a saber: [a

aniquitación totat, [a desaparición en eI orden jurídico de ta

resolución o acto impugnado, independientemente de [a causa
específica que haya originado ese pronunciamiento.

106. sin embargo, también existen diferencias, según sea [a

causa de anulación. Si se consideró que [a resolución o e[ acto
impugnado debía nutificarse por provenir de un procedimiento
viciado, por adotecer de vicios formales, o por carecer de
competencia, e fl principio, pues puede existir atgún otro
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tm pedimento que no derive de [a sentencia, existirá [a posibitidad
TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISTRATIVA

DELESTADODEMORELOS de que se emita una nueva reso[ución que supere [a deficiencia

que originó [a nu[idad.

107. La diferencia con [a nu[idad para efectos es muy c[ara: en [a

nutidad absoluta o lisa y ltana [a resolución o acto que da

nulificados y'[a autoridad no está obligada a emitir una nueva

resotución. Habrá ocasiones en que existan los impedimentos

aludidos como que no exista autoridad competente, que no

existan fundamentos y motivos que puedan sustentarta o que se

hayan extinguido las facultades de [a autoridad competente, no

obstante que hubieran existido fundamentos y motivos.

So[amente [a nulidad absoluta o lisa y [[ana que se dicta

estudiando e[fondo delasunto, es [a que impide dictar una nueva

resolución, pues ya existirá cosa juzgada sobre e[ problema o

problemas de fondo debatidos.

108. Pretender que una nulidad absoluta o lisa y [[ana originadas

en vicios de forma, considerando que ya decidieron

definitivamente e[ debate y no es posible que se dicte una nueva

resolución, es inaceptable, puesto que en estos casos no se juzgo

sobre e[ fondo y e[[o significa que no puede existir cosa juzgada

aI respecto.

Sirven de orientación las tesis que a continuación se

transcriben:

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION,

CUANDO LA VIOLACIóN ADUCIDA IMPLICA UN ESTUDIO DE

FONDO, LA NULIDAD SERÁ LISA Y LLANA, EN CAMBIO,

CUANDO SE TRATA DE VIC¡OS FORMALES, LA NULIDAD

SERÁ PARA EFECTOS. En términos de [o dispuesto por los

artícutos 238 y 239 det Código Fiscal de [a Federación, las

sentencias detTribunaI FiscaI de [a Federación pueden declarar

ta nutidad lisa y [[ana del acto impugnado o para efectos. La

nutidad tisa y [[ana, que se deriva de las fracciones I y lV det

artícuto 238 invocado, se actuatiza cuando existe

incompetencia de [a autoridad, que puede suscitarse tanto en

[a resotución impugnada como en e[ procedimiento de[ que

deriva; y cuando los hechos que motivaron e[ acto no se

realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma
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equivocada, o bien, se dictó en contravención de [as

disposiciones aplicabtes o dejó de apticar [as debidas. En ambos
casos, imptica, en principio, que [a Sa[a FiscaI realizó elexamen
de fondo de [a controversia. En cambio, las hipótesis previstas

en las fracciones ll, lll y V det precepto tegat de que se trata,
conttevan a determinar [a nutidad para efectos, aI establecer
vicios formates que contrarían eI principio de [ega[idad, pero

mientras que [a fracción ll se refiere a [a omisión de
forma[idades en [a resolución administrativa impugnada,
inclusive [a ausencia de fundamentación y motivación en su

caso, [a fracción lll contempla los vicíos en eI procedimiento del
cuaI derivó dicha resolución, vicios que bien pueden implicar
también [a omisión de formatidades establecidas en las leyes,
viotatorias de las garantías de legalidad, pero que se

actualizaron en e[ procedimiento, es decir, en los antecedentes
o presupuestos de [a resolución impugnada. En e[ caso de ta
fracción V, que se refiere a [o que [a doctrina reconoce como
"desvío de poder", [a sentencia tendrá dos pronunciamientos,
por una parte imptica e[ reconocímiento de validez det
proveído sancionado y por otra supone [a anulación det
proveído sólo en cuanto a [a cuantificación de [a multa que fue
realizada con abuso de poder, por [o que [a autoridad puede
imponer un nuevo proveído imponiendo una nueva sanción.
Así, de actualizarse los supuestos previstos en las fracciones I y
lV det artícuto 238 det Código Fiscat de ta Federación, que
imptica e[ estudio de fondo det asunto, [a nutidad debe
declararse en forma lisa y llana, [o que impide cua[quier
actuación posterior de [a autoridad; en cambio, si se trata de
los casos contenidos en [as fracciones ll y lll y en su caso V deI
artículo en comento, que contemplan violaciones de carácter
format, ta nulidad debe ser para efectos, [a cuaI no impide que
[a autoridad pueda ejercer nuevamente sus facultades,
subsanando [as irregutaridades y dentro dettérmino que para
e[ ejercicio de dichas facultades establece [a ley.zz

NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD PARA EFECTOS EN EL

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO., SU ALCANCE
DEPENDE DE LA NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN
ANULADA y DE LOS VtC|OS QUE ORTGTNARON LA
ANULACIÓtt. ta nulidad, entendida en un sentido amplio, es
[a consecuencia de una declaración jurisdiccionaI que priva de
todo valor a los actos càrentes de los requisitos de forma o

2t Novena Época. No. Registro: 194664. lnstancia: Tríbunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicíat de [a Federación y su Gaceta. lX, Febrero de 1999. Materia(s): Administrativa. Tesis: Vlll.2o.
)/24. Página 455. SEGUNDO TRTBUNAL COLEGTADO DEL OCTAVO CtRCUtTO.
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fondo que maica [a tey o que se han originado en un

procedimiento viciado. Ahora bien, la [ey contempta dos clases

de nutidad: [a absotuta, calificada en [a práctica jurisdiccional

como Lisa y [[ana, que puqde deberse a vicios de fondo, forma,

procedimiento o, incluso, a [a falta de competencia, y [a

nutidad para efectos, que normalmente ocurre en los casos en

que et fattó-impugnado se emitió aI resolver un recurso

administrativo; si se viotó e[ procedimiento [a resolución debe

anutarse, [a autoridad quedará vincu[ada a subsanar [a
irregutaridad procesaIy a emitir una nueva; cuando eI motivo

de [a nutidad fue una deficiencia format, por ejempto, [a

ausencia de fundamentación y motivación, [a autoridad queda

constreñida a dictar una nueva resotución fundada y motivada.

En esavirtud, [a nutidad tisa ytlana coincide con [a nulidad para

efectos en [a aniquitación totat, [a desaparición en e[ orden

jurídico de l'a resolución o acto impugnado,

independientemente de [a causa específica que haya originado

ese pronunciamiento, pero también existen diferencias, según

sea [a causa de anulación, por ejempto, en [a nutidad [isa y ltana

la resotucién ô acto quedan nutificados y no existe [a obtigación

de emitir'una nueva reso[ución en los casos en que no exista

autoridad competente, no existan fundamentos ni motivos que

pueda'n sustentarta o que existiendo se hayan extinguido las

facultades :de [a autoridad competente; sin embargo, habrá

supuestos en los que [a determinación de nutidad tisa y [[ana,

que aunque no cônstriñe a [a autoridad tampoco [e impedirá a

l'a que sí es competente que emita [a resolución

correspondiente o subsane e[ vicio que dio motivo a [a nulidad,

ya que en estas hipótesis no existe cosa juzgada sobre e[

problema de fondo del debate, es decir, sotamente ta nutidad

absoluta o lisa y ttana que se dicta estudiando e[ fondo del

asunto es [a que impide dictar una nueva resotución, pues ya

existirá cosa juzgada sobre los prob[emas de fondo

debatidos2s.

109. Además, porque [a resotución impugnada se em¡t¡ó en

contestación a ta soticitud de [a parte actora que realizó a [a

autoridad demandada Director GeneraI de Ordenamiento

28 Contradicción de tesis 1 5/2006-PL. Entre las sustentadas por [a Primera y [a Segunda Salas de [a Suprema Corte

de Justicia de ta Nación. 15 de marzo de 200.1. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz.

Ponente: Mariano Azueta Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

Novena Época. Registro:170684. lnstancia: Pleno. Tesis Aislada. Fuente: Semanario JudiciaI de ta Federación y su

Gaceta. XXVI, Diciembre de 2007,
Materia(s): Administrativa. Tesis: P. XXXIV/2007' Página: 26.

Et Tribunat Pleno, e[ quince de octubre en curso, aprobó, con e[ número XXXIV 12007, [a tesis aislada que antecede.

México, D¡str¡to Federa[, a quince de octubre de dos miI siete.

Nota: Esta tesis no constituyejurisprudencia porque no resuelve eltema de [a contradicción ptanteada'

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I\4ORELOS
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Territor,iaI de ta Secretaría de Desarrotto Sustentable para que se

emitiera constancia de no requerimiento de Dictamen de lmpacto
urbano del proyecto "FUSIÓtrl oE Dos pREDlos y 23 LorES EN

nÉctMEN DE coNDoMlNlo", consultable a hoja 1og det proceso,
a [a cuaI tiene que recaerle una respuesta por ta autoridad
competente para conocer y resolver su soticitud.

sirve de apoyo a [o anterior por anatogía, e[ siguiente
criterio jurisprudencia [:

NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA
FUNDAMErurnclóru DE LA coMpETENctA DE LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. EN

congruencia con [a jurísprudencia Za./J. SZ/2OOI de esta
Segunda Sata, pubticada en e[ Semanario Judiciat de [a

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XlV, noviembre
de 2001, página 32, con e[ ru.bro: "COMPETENCIA DE LAS
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA
POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS,

EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUr LA RESOLUCTóN
IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O

RECURSO.", se conctuye que cuando [a autoridad emisora de
un acto administrativo no cite con precisión e[ apartado,
fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en su caso, no
transcriba e[ fraEmento de [a norma si ésta resutta compteja,
que [e conceda [a facultad de emitir e[ acto de molestia, el
particular quedaría en estado de inseguridad jurídica y de
indefensión, atdesconocer si aquétta tiene facultades para etlo,
por [o que eI TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y
Administrativa deberá dec[arar [a nulidad tisa y [[ana deI acto
administrativo emitido por aqué[[a, esto esr no [a vinculará a
realizar acto alguno, por [o que su decisión no podrá tener un
efecto conctusivo sobre eI acto jurídico materiaI que [o motivó,
salvo e[ caso de excepción previsto en [a jurisprudencia citada,
consistente en que [a resotución impugnada hubiese recaído a

una petición, instancia o recurso, supuesto en e[ cuaI deberá
ordenarse e[ dictado de una nueva en [a que se subsane [a
insuficiente fundamentación legatzs.

2e contradicción de tesis 34l2oo7-ss. Entre las sustentadas por tos Tribunates cotegiados primero y lercero,
ambos en Materia Administrativa de[ Tercer Circuito. 28 de marzo de2ooT.Cinco votos. ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Secretaria: Hitda Marceta Arceo Zarza. Tesis de jurisprudencia gg/20o7. Aprobada poi ta segunda
Sata de este Atto Tribunat, en sesión privada det veintitrés de mayo de dos mit siete. Ñovena Epoca, Registro:
112182. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo
:XXV, Junio de2OO7. Materia(s): Administrativa.Iesis:2a,/J.99/2OO7.página: 287
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11 0. La tercera pretenSión de [a parte actora precisada en el
rrafo 1.C), quedó satisfecha en términos del párrafo 98 de la

presente sentencia.

1 11. La cuafta pretensión de [a parte actora precisada en el
párrafo 1.E), es improcedente, porque aI haberse decretado

fundada [a violación de forma; constituye vicio subsanabte, [o que

se conoce como vicio de nutidad retativa, [o que impide a este

Tribunal e[ estudio de fondo de que se [e expida constancia de no

requerimiento de Dictamen de lmpacto Urbano, respeto det

proyecto "FUSION DE DOS PREDIOS Y 23 LOTES EN nÉCIMEN DE

CONDOMINIO", ubicado en ca[[e   
  , Moretos, pues será

nuevamente [a autoridad demandada atendiendo a los

lineamientos que se fijen más adelante, resuelva [o que proceda

en retación a esa solicitud, a quien no se [e puede impedir que [o

haga, toda vez que será nuevamente [a que resuetva [o que

proceda, purgando los vicios forma[es, a esa solicitud tiene que

recaerte una respuebta por [a autoridad competente para conocer

y resotver su solicitud.

Sirven de apoyo a [o anterior por analogía, los

siguientes criterios jurisprudenciates:

NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA

FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. 30

Consecuenc¡as de [a sentencia.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA,
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112. La autoridad demandada DIRECCION GENERAL

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARíA

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO

GOBIERNO EL ESTADO DE MORELOS:

DE

DE

DEL

A) De ser competente deberá fundar debidamente

su competencia.

30 Contenido que se precisó en et párrafo 109 [o cual aquíse evoca como si a [a tetra se insertase.
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B) Resolver 1o que corresponda en relación a la
solicitud de la parte actora que realizó sobre [a expedición de
[a constancia de no requerimiento de dictamen de impacto
urbano del 10 de julio de 2019, respeto del proyecto FUS|óN
DE DOS PREDIOS Y 23 LOTES EN RÉGIMEN DE CONDOMINIO",
ubicado en calte  

 , debidamente fundada y
m otiva d a.

C) Deberá valorar e[ oficio de densificación
procedente condicionado número   del 20
de mayo de 2019 y la ticencia de uso de suelo procedente
condicionada número    del 2g de
mayo de 2019, así como lgs demás _docu,mentos que anexó, al
determinar [o que proceda en relê,cién a [a solicitud de [a parte
actora.

113. cumptimiento que deberá hacer [a autoridad demandada
en eI plazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a partir de que
cause ejecutoria la presente resotución e informar dentro deI
mismo plazo su cumptimiento a [a primera Sata de este Tribunal,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a [o estabtecido en los artículos 90 y 91 de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

114. A dicho cumptimíento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resolución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que
continuación se transcribe:

AUToRIDADES No señRuons coMo REspoNsABLEs.
ESTÁru OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a

realizar, dentro de los tímites de su competencia, todos los
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actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencía protectora, y para que logre vigencia reaI y eficacia
prá ctica.3l

115. Una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedara

sin efectos [a suspens¡ón concedida a [a parte actora.

Parte dispositiva.

1 16. Se'dee reta e[ sobieseimiento deljuicio.

117. La parte actora demostró [a ilegatidad del acto impugnado,
por [o que se dec[ara su nu[idad.

118. Se condena a [a autoridad demandada, y aun a las que no

tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en e[

cumplimiento de esta resolución, a cumplir con e[ párraf o 112,
incisos A) a C), a 114 de esta sentencia.

1 19. Una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedara

sin efectos [a suspensión concedida a [a parte actora.

Notifíq uese personalmente.

Reso[ución defi tva e a y firmada por unanimidad de votos

por los lnteg es del. Pteno det Tribunat de Justicia

Administrativa det tado de Mo'ielos, Magistrado Presidente

Licenciado en Derech o  , Titular de

Responsa bi[idades

Derecho
[a Cuarta Sa[a

Administrativas32; Magistra Maestro en

 Titutar de Primera Sa[a de lnstrucción y ponente

en este asunto; Magi a o icenciado en Derecho

[a Segunda Sata de lnstrucción;, TitU

Magistrado Doctor en o  
-ltìîtFü€€i6trr; M a g i stra d o

- \.r.-.-
. -r:' l¡,'+t.-;;¡ö
Epoca, lnstancia: Primera Sa[a, Fuente:

TRIBUNAL DE JUSTICIAADIVINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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31 No. Registro: '172,605, Juiispruderrcia,
Semanario JudiciaI de la Federación y su Ga

Tesis de jurisprudencia 57/2007, Aprobada

Común, Novena
XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1 a./J. 57 I 2007, P ágina: 1 44.

la Primera Sala de este Atto Tribunat, en sesión de veinticinco de

abrit de dos mi[ siete.
32 En términos del artículo 4 fracción l, en con [a disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica de[

Tribunal de Justicia Administrativa de[ o de Morelos, publicada et día 19 de jutio del 20'17 en e[ Periódico

Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
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MACStTO CN DCTCChO  
Titu[ar de [a Quinta Sa[a Especializada en Responsabitidades
Administrativas33; ante [a Licenciada en Derecho 

 , secretaria General de Acuerdos, quien
autoriza y da fe.

M

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABI LI DADES ADM I N I STRATIVAS

MAGISTRA PONENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SALA INSTRU CCIÓN

TITULAR DE LA S ALA D TRUCCION

TITULAR DE LA TERCERA SA DE INSTRUCCION

MAGIS

DE LA QUINTA SALA SPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES AD

ISTRADO

t3 lbídem.
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SE R G E DE ACUERDOS

La Licenciada  Secretaria GeneraI de Acuerdos det Tribunal de Justici
Administrativa de[ Estado de Morelos, CA: Que [a presente hoja de firmas, la resolució
expediente número TJA/1?S/224/2019 relativo at juicio administrativo, promovido por

Y OTRO, en contra det TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAM RITOR

RELOSSECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO EL o
Y OTRAS, misma que fue aprobada en pleno del dieciocho de noviembre del dos mil

TRIBUNAL DE JUSTICIAADN/INISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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